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G O B I E R NO D E  LA N A C I O N
P R E S IDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 25 de junio de 1948 por la 

que se  resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Luis del Pozo Mo
rales contra resolución del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 22 de ene
ro de 1946.

Excmo. Sr.: El Consejo de M inistros, 
con fecha 14 dé mayo último, tomó el 
acuerdo qué dice así:

«En- él expediente de recurstí de agra
vios interpuesto por don Luis del Pozo 
Morales contra resolución del Consejo 
Supremo de Justicia M ilitar, Se 22 de 
enero d e -'1946, que le denegó la ¿cum u
lación de los quinquenios de tropa • al 
sueldo regulador para  el cómputo de ha
ber pasivo; y 

Resultando- que don Luis del Pozo Mo
rales, Carabinero de prim era de la Co
m andancia de Guipúzcoa, pasó a la si
tuación de retirado, por cum plim iento 

•de edad, por Orden de la Secretaria de 
G uerra de 23 de agosto de 1937, y se le 
señaló el haber pasivo mensual de pe
setas 190,10, a partir de 1.° de -junio de 
aquel año, equivalente al 70 por 100 del 
sueldo y premio de constancia, y' por te
ner acreditados veintinueve' años y seis 

‘meses de servicios efectivos;
Resultando que por instancia de/ 25 de 

marzo de 1941 solicitó el referido' señor 
Pozo Moralefc del Consejo Suprem o de 
Justicia M ilitar m ejora de haber pasi
vo, consistente en que se le señalara el 
de 217,32 pesetas, que supondría el ochen
ta  por ciento del sueldo regulador y pre
mio de constancia, correspondiente a m ás 
de tre in ta  años de servicios, pues cuando 
debió haber causado baja en el Institu to , 
por cumplim iento de v edad, fué en agos
to  de 1935, fecha después de la. cual, y 
hasta  la que pasó a retirado, perm ane
ció en servicio actjvo, por haber sur
gido el Alzamiento Nacional;

R esultando que a requerim iento del 
•Conseco Suprem o‘de Justicia M ilitar pre- 
sehtó el solicitante, con fecha 7 de julio 
de 1944, la" docum entación acreditativa 
de su situación en el intervalo de tiem 
po an tes expresado, de la que resulta 
que don Luis del Pozo Morales perm a
neció .'i ¿metido J  procedim iento sum ari- 
simo por supuesto delito de. rebeliqn mi
litar, del que ’fué absuelto coh todos los 
pronunciam ientos favorables y vino per
cibiendo, hasta  la Orden de retiro , tin 
tercio de su sueldo de activd. Igualm ente, 
cort fecha 24 de noviembre de 1945̂  pre
sentó escrito en el que insistía en seña
la r  la anóm ala situación en que se en
contró desde agosto de  1936, en que de
bió ser retirado por cum plim iento de 
edad, y el 23 del mismo mes del año si
guiente, en que se acordó su retiro, en 
efecto; señalaba que la * m ejora de ha
ber pasivo que solicita debe extenderse 
a l cómputo de los quinquenios que ha 
disfrutado, que- deben acum ularse a l ’ 
sueldo regulador;* y, por último, m ani
festaba que, aun no com putándole como 
tiem po de servicio el que pasó desde el 
cum plim iento ,de edad tiesta la fecha 
de retiro, el Solicitante tiene abonados 
en su hoja de servicios (cuya copia ad
jun taba) seis meses y ocho días por ha
berlo prestado duran te  los sucesos re
volucionarios de 1934 y serié "de abono 
el doble de este tiempo, de ácuerdo con 
lo dispuesto por la Orden de 7 de fe
brero de 1936, confirmada por Ley de 
25 de noviembre de 1944;

Resultando quq con los expresados an 
tecedentes la Sála de Cfobierno del Con
sejo Suprem o de Justicia M ili ta r . resol

vió, el 22 de enero, de 194*6, cíe confor
midad con,el dictam en del Fi,.;al M ilitar, 
que no procedía el cómputo f̂ iel tiempo 
transcurrido  desde agosto de 1936 al mis
mo mes del año siguiente, habida cuen
ta de que no se pueden acum ular servi- 
c í q s  prestados después del cumplim iento 
de la edad de retiro; que tampoco pro
cedía increm entar el sueldo regulador 
con los quinquenios de tropa, toda vez 
que hasta la Ley de Presupuestos de pri
mero de enero de 1944 no se les dio ei 
carácter de acumulables a efectos pasi
vos a estos quinquenios: y que se accedía 

>al abono de los seis meses y ocho días 
de servicios du ran te  los sucesos revolu
cionarios de 1934, con lo que, al resultar 
más de tre in ta  años de servicios p resta
dos correspondía al solicitante el haber 
del 80 por 100 del sueldo, en lugar del 
70 por 100 declarado;
, Resultando que don Luis del Pozo Mo
rales formuló recurso de reposición, por 
escrito de 15 de abril de 1946, contra el 
antedicho acuerdo, que m anifiesta le fué 
notificado el día 27 de marzo, escrito en 
que alega que la resolución infringe el 
artículo 18, en su párrafo  cuarto, del 
E statu to  de C lases. Pasivas, enm*elacion 
con lo dispuesto en la Ley deW  de ju 
nio de 1934;

Resultando que la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo Justic ia  M ilitar 
resolví j desestim ar el recurso por acuer
do de 4 de junio de 1946, que se notifi
có al recurrente, el 27, .en el que se or
denaba se hiciera saber al interesado que 
la resolución causa estado en ia vía gu
bernativa y contra la misma sólp pro
cede el recurso con tencioso-adm inistra- 
t i v . ,

Resultando que el 14 de junio formuló 
don Luis del Pozo Morales recurso de 
agravios, en el que insistía en sus an te 
riores argum entos, en relación con la 
acumulación ál sueldo de los quinquenios 
percibidos; .- v •

R esultando que rem itido el E xpediente 
al Consejo de Estaáo, este Alto Cuerpo 
en pleno .propuso fuera declarado im pro
cedente el recurso por no estim arse com
prendida la m ateria de Clases Pasivas en 
la que la Ley de 18t de marzo de 1944 de
term ina como ám bito de la jurisdicción 
db agravios; form ulándose por varias 
Consejeros voto particu lar en el sentido 
de que, por el contrario,' se declarase por 
una disposición de carácter general que 
los acuerdos relativos a esta m ateria son 
resoluciones de personal a los efectos de 
la citada Ley; y que, conformándose el 
Consejo de M inistros con el referido voto 
particular, se dictó la Orden del Minis
terio de Justicia de 31 de octubre de 1947, 
que contiene ta l declaración, y se remitió 
el expediente de nuevo a l  Consejo de Es
tado  para la emisión de dictam en sobre 
el fondo del asunto;

_Rcsultando que en la -tram itac ió n  del 
presente recurso se han cumplido las 
prescripciones establecidas en las dispo
siciones vigentes sin perjuicio de lo que 
se señala en el considerando prim ero 
de la presente resolución;

Vistos el articulo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944 *y la Orden del Mi
nisterio de Justicia de 31 de octubre de 
1947, Orden de la Presidencia de 13 de 
junio de 1944, Ley de 9 de junio de 1936, 
Ley de 31 de diciembre., de 1921, Estatuto 
de Clases Pasivas, Reglam ento de 21 de 
noviembre de. 1927 y dem ás disposiciones 
aplicables;

Considerando que el Consejo Supremo 
de Justicia .M ilitar resolvió,, por acuerdo 
de 22 de noviembre de 1946, desestim ar 
el presente fecurso de agravios, y comó 
quiera que la Ley de 18 de marzo de 1944 
dispone que sobre estos recursos resolve

rá el Consejo fie Ministros, previa au 
diencia dei do Estado ha de entenderse 

•que ei aludido acuerdo es ei informe o 
propu-sta a. que se refiere ei apartado 
numero primero de ia Orden de la P re
sidencia de 13 de jum o de 1944:

Considerando que resuelta, en el sentido 
qué el recurrente interesaba, su petición 
cié computo de anos do servicio, la cuestión 
que se tra ta  do definir en ei presente 
recurso es únicam ente si el haber activo 
del mismo debe o no increm entarse con 
los quinquenios de tropa, denominados 
premios de efectividad, y que señaló al 
peisonal dei Cuerpo y categoría del recu
rrente la Ley de 9 de junio de 1934; %

Considerando que en cuanto «a la cues
tión suscitada en, -M1 expediente sobre la 
procedencia de la vía de agravios para  
im pugnar ei acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia M ditar. la Orden del Mi
nisterio d  » Justicia de 31 de octubre de 
1947 h i interpretado el articulo cuarto 
de la Levado 18 de marzo de 1944 en el 
sentido de que los acuerdos adm inistra
tivos en fnateria de Clases Pasivas tie 
nen el carácter de resoluciones de per
sonal, a los efectos de. la citada Ley, de
clarando procedente el recurso que so 
utiliza, en lugar del contencioso-adminis- 
tratiVo, por lo que procede exam inar el 
fondo del asunto y # resolver svbre las pe
ticiones que en él'.se deduzcan;

Considerando que son dos fundam en
talm ente las disposiciones, a la luz de 
cuyos preceptos debe resolverse esta cues
tión: por un lado, la Lev de 31 de d i
ciembre ,de 1932. qu*' regula la,s pensio
nes de retiro  del personal de C arabine
ros y G uardia Civil, y constituye, en sus
tancia, la legislación especial a que so 
refiere, para estós Cuerpos, la sexta dis
posición adicinna) del E statu to  de Clases 
Pasivas y eí lytículo 213 de su Regla
mento; y por otro, el propio Estatuto, 
que tam bién habría que considerar en 
todo caso aplicable», aunque sólo fuera  
como legislación supletoria de la especial 
menc:ónada, en cuanto no se tra te  de 
la determ inación del haber de retiro, 
que ha de hacerse para este personal 
exclusivamente con arreglo a la tabla ,de 
pensiones eCntemáa en el articulo p ri
mero de la ya citada Ley. En cambio, 
las prescripciones de carácter gencraí so
bre lo que haya de entenderse por suel
do regulador y m anera de determ inarlo 
Labran de buscarse en los correspondien
tes preceptos del E statu to  4 e  Clases P a 
sivas, que los contiene con d e ta lle ,. ti 
diferencia de la Ley de 31 de diciembre 
de 1921, en la cual sólo un a rticu lo ,.e l 
cuarto, se* refiere a esta m ateria, decla
rando que se entenderá, para este perso- 

» nal, por haber, a efectos pasivos, el que 
d isfru taren  los interesados el dia qué 
cumplan la edad para el retiro  forzoso;

Considerando que sentado lo an terio r 
y 'establecido en el articulo 13 del Esta* 
tu to  de Clases Pasivas, aplicable en sil 
articulo primero al recurrente, que ser- 
vira del sueldo regulador' para  el retiro 
del detallado con ca rg o ' al personal en 
los*Presupuestos generales del Estadó V 
que en ningún caso se reputarán  sueldo 
in tegran te  de aquél las dietas, indem ni
zaciones, asistencias, viáticos, premios, 
gratificaciones y otros emolumentos an á 
logos, salvo que haya declaración legal 
expresa en contrario, es patente que los 
premios de efectividad del C arabinero 
’Luio del Pozo, al no constituir propia* 
m ente sueldo regulador m por su ¿Dncep- 
to ni por su articulación presupuestaria, 

"sólo podrían computarse como haber pa¿ 
sivo si existiera la disposición legal qúe 
asi lo estableciese, conforme a l párrafo  

, tercero dei artículo 18 del citado ' Ésta*
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tuto o se halla^n comprendidos en el pá
rrafo final del propio precepto;

Considerando que la Ley de 9 de ju
nio de 1934, que asignó en el articulo 
primero esos qumquerfios en concepto do 
premio de efectividad Til personal de Ca
rabineros, sólo fija su cuantía de seten
ta  y cinco pesetas anuales para , los de 
primera, s;n añadir o declarar sean acu- 
innlables al sueldo regulador, como lo es
tableció la Ley de 31 de diciembre de 
1921 respecto a los premios de constan
cia que así constituyen haber pasivo, 
a pes- de tratarse también de premios, 
o la Ley de 5 de julio de 1934 en cuanto 
a. los quinquenios de Suboficiales, por lo 
que, al no darles validez pasiva ni la 

, Ley que lo instauró ni otra posterior es
pecial o presupuestaria, sino que, lejos 
de ello, la Ley de Presupuestos de 1935, 
prorrogada para 1936—en .que corresoon- • 
dio el retiro a don Luis del Pozo—, dispo
ne en el artículo tercero de su articulado 
que no tendrán reflejo alguno pasivo las 
ren uneraciones y emolumentos en gene- 
ral distintos del sueldo, entre los que 
figuran la consignación para los premios 
de efectividad en cuestión, es indudable 
qu. éstos no son acumulables al sueldo ' 
regulador con arreglo al párrafo tercero, 
en relación con el segundo, del articu- . 
lo 18 del Estatuto de Clases Pasivas;.

Considerando que, por lo que afecta a 
da aplicación al retiro de don Luis del Po
zo del párrafo final de igual artículo, que 
dic- asi: «En los casos que la remune- 

, ración del empleado consista en un suel
do iificial incrementado por sucesivos au
mentos periódicos, estos aumentos se*ten- 
drán en cuenta para la determinación 
del regulador», es menester examinar si 
se dan los dos requisitos exigidos, de ha
llarnos ante un sueldo inicial—uno solo— 
y que se incremente poi; sucesivos au
mentos periódicos (no de otrqhmodo), en 
su verdadero significado y con el crite
rio restrictivo que de antiguo ha impe
rad en la legislación de Clases Pasivas 
e informa igualmente el Estatuto en vi
gor. y dentro del mismo, aún más a este 
párrafo final que s? -comenta, porque 
sienta un supuesto de particularidad re
ferido, en consecuencia, a «casos» que 
no sean la regla general;

Considerando sobre tal base que el re
quisito de la remuneración consiste en 
un-sueldo inicial, exige, incluso gramati
calmente, que se concrete 'en .uno y prin
cipalmente en el de Drincinicr-que. a eso 
equivale inicial—ó primero ae carrera o 
profesión, cuyo sueldo de entrada ha de 
ser, por tanto, fijo e invariable, pues en 

• cuanto cambie, a medida que se ascien
d a,’ deja de existir el primer sueldo, sus
tituido 'por otro u otros posteriores al 
inicial, con lo que no es dable atribuir 
semejante condición a los sueldos de ca
da empico o categoría que alcance el 
funcionario, sino que los mismos son ya 
sucesivos al inicial, y éste no admite otra 
sucesión o incremento que los aumentos 
periódicos, según claramente dice el pre- 
cept . y como la retribución del Carabi- 
nercr de primera clon Luis del Pozo Mora
les estaba constituida por un sueldo dife
rente para cada categoría que alcanzara, 
ya que. prescindiendo de tiempos anterio
res, en la Ley de 9 de junio de 1934 se le 
fijó uno de Carabinero de segunda que 
pudiera estimarse inicial; mas al ascen
der se le elevó, cambiándose por ovro 
que sigue en aumento para los empleos 
de-C abó y Suboficial, es evidente que,

\ desaparecido el sueldo de entrada o pri- 
nqkcro, los siguientes ya no son únicos ni 
menos iniciales, cor), lo que quiebra por 
su arranque el supuesto legal;

Cohsiderandp que. además de na ser 
iniciales loé sueldos de doneLuis del.Po^o, 
Morales, según queda razonado, tampoco 
reúnen la segunda condición normativa, 
íntimamente ligada con la primera, de in
crementarse mediante aumentos penódi- 

. eos del mismo v* no de otra manera, por
que, insistiendo en conceptos, ei recto,

al par que restrictivo y obligado, sentido 
del precepto es que £1 .sueldo inicial del 
empleado crezca precisamente según se ex
presa, con pericridád en el tiempo y en 
la cantidad v con aüsoiuia sucecón, de 
tal modo, que la retribución primera de 
entrada vaya seguida siempre dei pnmer 
aumento periódico (anual, bienal, quin
quenal o como sea), éste del segundo y 
asi sucesivamente, sin que entre uno y 
otro devengo'se ijiterponga nada que in
terrumpa el aumento-encadenado: ' mien
tras que en el Carabinero Sr. Del Pozo, 
los ascensos en categoría se verificaban 
sin periodicidad alguna ni en tiempo ni 
cuantía de la mejora de sueldo, con lo que',' 
aunque los premios de • efectividad u ie ^  
se»* incrementos periódicos de sueldo—#  
veremos cómo no son-—, se interpondrían 
entre ellos y el sueldo inicial los de los 
nuevos y superiores empleos y ya falla-, 
ría en este respecto la ngurosá e inelu- • 
dible serie periódica; de los incrementos 
Pero tampoco ios premios-de efectividad, 
cual se apunté, constituyen el aumento 
del sueldo en el estricto sentido que quie^ 
re el legislador, aunque sean periódicos, 
-poroue no se producen con relación o de
pendencia alguna de> sueldo, sino que 
sea éste A, B o C. les quinqueniqs se ori
ginarán por otra Minea sin conjunción 
con aquél. Evidentemente refuerzanr- el 
sueldo, pero no lo estiran o incrementan, 
como oxige el artículo 18 al referirse a 
los aumentos del mismo, sino que son de
vengos de distinta naturaleza, como lo 
prueba su denominación de premios de 
efectividad y la consignación entre' gra
tificaciones en el articulo segundo del ca

pítulo primero del presupuesto, en tanto  
que los sueldos y, en general, los deven
gos originarios de derechos pasivos, per 
propia virtualidad, se hailan en el artícu
lo primero, privativo de ellos,¿y sólo cabe 
prolongar a estoé efectos el sueldo con 
lo que se califique legalmente de aumen
to no con gratificaciones; afirmación co
rroboraba en las Leyes presupuestarias, 
donde figuran, bajo epígrafe de aumen
tos, al lado de los sueldos, cuando han 
querido concederse así, según demuestran 
los quinquenios citados de los Suboficia
les de la Ley de 5 de julio de 1934, la 
inclusión de los demás a partir, de las 
Leves presupuestarias de 1941,* que los 
quisieron dar efectos pasivos, y muy es
pecialmente los derivados de la Ley de 
l.> de mayo de 1932, que, al organizar el 
Cuerpo auxiliar subalterno del Ejército 
sobre el tipo que delimita el párrafo final 
del artículo 18 que se invoca, confirma 
en la realidad administrativa cuanto que
da expuesto sobre la naturaleza del suel
de inicial'y aumentos, periódicos, refleja
dos en la simple lectura de los artículos 
séptimo' y octavo de aquélla; * 

Considerando que patentiza también la 
improcedencia de abortar, a falta de Lev 
especial, los premios de efectividad re
clamados para e¿ retiro del nombrado 
Carabinero los propics términos del ar
ticulo 18 del Estatuto, porque éste, en su 
párrafo segundo, con el perseverante pro
pósito de que lio formen parte del suel
do regulador los emolumentos que deta

lla . excluye expresamente del mismo a • 
«los premios», por su nombre v syn dis- ’ 
tingo alguno, con lo que es forzoso abar
car entre ellQs los de efectiVTÜad, que, 
al igual que los de enganche, diploma y 
constancia, existían en tiempos del Es
tatuto Qomo devengos castrenses; y sen
tado '-sto, carecería de lógica que el mis
mo artículo, en párrafo posterior y bajo 
el concepto genérico de aumentos de suel
do, se refiriese a dichos premios, que po
co antes dijo que -«en ningún caso» inte
grarán el sueldo regulador. 'Nos hallamos, 
pues, ante devengos diferentes del aumen
to de éste, requerido en el párrafo úl
timo; '

Considerando que, fuera ya .de las nor- 
pia¿ de. repetido Estatuto, las de especia
lidad, concernientes al premio de efecti
vidad, están *ie completo acuerdo con la

tes , razonad., de no constituir parte del 
s :eldo regulador ,tal .emolumento. En su 
origen porque, instaurado en el aparta
do á) de la base 11 de la Ley de Refor
mas militares, de 29 d e f junio de 1918, 
con estas palabras: «Independientemen
te de estos sueldos, se abonarán, en con-* 
cepto de gratificación de efectividad, qui
nientas pesetas cada cinco años...», de
nota la locución .que se trata de un de
vengo que no guarda relación q depen
dencia alguna; con el sueldo y, por con
siguiente; cme^no es aumento de igual na
turaleza jurídico-administrativa. sino que 
se le conceptúa de gratificación, la cual 
suma ingresos o haberes en general, mas 
no sueldo en particular, careciendo así 
de1 afecto pasivo peculiar d£ aquél Igual
mente el articulo * primero de la Ley.de  
9 de junio de 1932, que extiende la men
tada retribución aj personal de tropa de 
Carabineros, lo hace bajo el epígrafe 
«Otros devengos», tras de reservar el tí
tulo anterior, «Sueldos», a los que 'escue
tamente determina, con lo que también 
revela que constituyen los premios de 
efectividad; que don Luis del Pozo solicita 
otra cosa separada o distinta del sueldo 
y, consecuente con esta sustantividad, la 
Ley , /esupuestaría de 1935, prorrogada 
.para 1936.. llevó la consignación para es
tos premios de efectividad al artículo se
gundo,. capítulo primero, sección décimo- 
cuarta, mientras que los sueldos y sus 
autaentos (los de la Ley de 13 de mavb 
de 1932 v de 5 de julio de 1934) los cifró 
en el artículo primero del capitulo, con 
la circunstancia ya expuerta de que el 
artículo tercero d el. articulado prohíbe 
tengan reflejo en los derechos' pasivos 
esas remuneraciones distintas del sueldo 
y de que el propio año 1936 le* corres
pondió el retiro al Carabinero Sr. Del Po
zo, no afectándole, por tanto, ya las Leves 
posteriores. En otro sentido, la evolución 
o tí ato que han tenido los premios de 
efectividad muestra bien a l^s claras que 
íu computación para el retiro ha exisúdo 
siempre la necesaria disposición .sustan
tiva, sin verificarse por virtualidad del 
último supuesto d el1 articulo 18 del Es
tatuto; así, cuando el Decreto-ley de 26 
de abril de 1931 concedió a la Oficialidad 
ci pase a situación de retirado con el 
sueldo de la categoría militar, ostentada, 
hubo necesidad, para que éste compren- 

■ diera los premios de efectividad, de pu- 
*b!:cár tres días después, el 29, nuevo De-. 
91'eto. cuyo número'primero prescribe el 
mcremeyto del sueldo regulador con 
premios; asimismo, la Ley de 5 de ju
lio de 1934 hace en \us artículos tercero, 
y décimo la declaraciórt de que los quin- 

. quemos que concede a Sargentos, Briga
das y Subtenientes sean acumulables pa
ra el retiro, y cuando se quiso hacer ex
tensiva la Ley a los Suboficiales tíe Ca
rabineros por Decreto de 5 de octubre 
siguiente, su artículo séptimo repite *la 
íórmulv para los propios emplees: en 
cambio, la citada Ley de 9 de ju p ió le  
-931, promulgada con poca diferencia de 
fichas, concede el premio de 75 pesetas 
anuales por cada cinco años de servicio a  
los Carabineros de primera, sin adita
mento de - que se compute como sueldo 
regulador, cu y a , omisión deliberada es 
harto elocuente^ para no equiparar casos 
y poner de manifiesto «a sensú» contra- 
ido el propósito del legislador de que' el 
devengo, no surta efecto pasivo cuando 
no lo haya declarado así, llevando tam
bién este razonamiento a la conclusión 
de qué si la aplicación del párrafo final 
del artículo 18 del Estatuto hace inne
cesaria, como así es, otra Ley, a fin .de 
ciar validez pasiva a los aumentos perió
dicos d? sueldo a  que se refiere, desde 
el momento que los premios de efecti
vidad detallados\han requerido las dis
posiciones citadas para computarse en 
el" retiro, a tenor del párrafo tercero del 
articulo 18. es paténte que no se hallan 
en el párrafo -final del .precepto y sí en 
el segundo, del que. únicamente arranca
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la  excepción utilizada del tercero, con lo 
que, en los casos no exceptuados, como 
el objeto del recurso, no ha lugar al efec- 
tq pasivo;

Considerando que, variado radicalmen
te , el concepto y naturaleza de ios quin: 
quenios del personal militar a partir dé 
Leyes presupuestarias dictadas para el 
segundo semestre de 1941, puesto que pa
saron de ser premios o gratificación de 
efectividad articulada entre las demás en 
el segundo del capitulo primero de la 
respectiva Sección presupuestaria a de
nominarse y ser aumentos de sueldo in
cluidos a continuación de éste en el ar
tículo primero, comprensivo de los de
vengos' con efecto^ pasivos, cuya muta
ción llevá implícita esta trascendencia, 
dictó, el Gobierno, para cumplimiento de 
dichas Leyes, dos Ordenes en 1.°- de ju
lio de 1941 y 22 de julio de 1942, la se
gunda de las cuales dispone que los de
rechos pasivos del personal militar en ró- 
lación con los beneficios que ai mismo 
concede el nuevo presupuesto se ajusta
rá las siguientes normas: Primera. Los 
Quinquenios de. todo el personal en acti
vo se acumularán, a partir de 1.° de ju
lio, de 1941, al sueldo para la determina
ción de derechos pasivos al causar baja 
en el -ervicio por pase a la situación de 
retirado o reserva. Segunda. Lo¿ que ha
yan. cesado en activo por cualquiera de ' 
las causas expresadas en la norma ante
rior después de 1.° de julio de 1941 soli
citarán se les haga el nuevo señalamien
to de haber pasivo, con lo que estas 
rorm  s imperativas mantienen categóri
camente la tesis que se razona-y deriva 
de toda la legislación examinada, de no 
ser computable en general e l , premio de 
efectividad para derechos pasivoá en el 
persona retirado antes de 1.° de julio 
de 1941, cual don Luis del Pozo Morales, y 
cónm el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar, en su acuerdo recurrido, se átiene 
a esta norma que, por añadidura, le fué 
expisfsamente comunicada por Orden de 
la Presidencia dél Gobierno, es visto que 
tai resolución denegatoria se ajusta a las 
disposiciones aplicables en la materia. 
Pero, apartJ de este aspecto puramente 
preceptivo de las citadas Ordenes, inte
resa destacar el estado de hecho y de 
derecho que de las mismas irradia como 
imperante a la sazón en el asunto, y es 
que en su fecha no integraban los pre
mios de efectividad el sueldo regulador 
del .retiro, puesto que al prevenir se apo
nen a todo el persohal militar desde 1.° de 
julio de 1941, evidencia qye antes no se 
computaban, salvo los contados y -a n d i
dos casos de excepción, confirmatorios de 
la regla, y entre los .que, dicho, está,' no 
se encuentra el de don. Luis del Pozo fyío- 

■ rales. Y asi ocurría efectivamente, pues 
tanto el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, primero, como la Dirección Ge
neral de la Deuda y .Clases Pasivas, que 
durante la Rppública tuvo a su cargo la . 
declaración de los derechos pasivos to
dos, como después el Consejo Supremo 
de Justicia Militar, a quien de nuevo se 
encomendaron los retiros, han manteni- 
dt el criterio constante de la no compu
ta re  a, sin que este criterio haya sido 
desautorizado por el Tribunal Económi
co Administrativo al conocer en recur
sos de alzada, ni por el Tribunal Supre
mo al entender en lo contencioso-admi- 
nistrativo, dándose así una línea de con
ducta rígidamente seguida por el l.egiŝ  
lador, l.i Administración y los Tribuna
les durante los largos años que lleva de 
vigencia el Estatuto, denqtadora de có
mo se han interpretado siempre sus pre
cepto. en medio de los cambios de per- 
senas e incluso de directrices en los Or
ganismos superiores uacionales encarga
dos de aplicarlos, lo que implica, sin du
da, un sentido: por lo menos, jurispru
dencial que tampoco debe menospreciar
se al resolver es(e recurso, por si no fue
ran ya bastantes los fundamentos que 
anteceden;

Considerando por todo que no existe 
infracción legal c reglamentaria en la re
sol pjiún del Consejo Supremo de Justi
cia Militar, impugnada por don Luis del 
Pozo Morales,

De conformidad con lo consultado, por 
mayoría, por el Consejo de Estado en 
pleno, el Consejo de Ministros ha re-» 
suelto desestimar el presente recurso de 
agravios.»

Lo aue de Orden de S. E. se publica 
en el ÉOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
para conocimiento de V. E. y notificación 
ti' interesado, de conformidad con lo dis
puesto en el número primero de la de
esta Presidencia del Gobierno de 12 de
abril de 1Ó45. ¿

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 der junio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario; Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

M.°  DE ASUNTOS E XTERIORES
ORDEN de 6 de agosto de 1948 por la  

que se declaran sujetas a expropiación 
la s  p a r t ic ip a c io n e s  e n  e l c a p ita l d e  
«Dekage Com pañía  C olon ia l», de Bata , 
pertenecientes a  personas extran jeras 
c o m p re n d id a s  e n  e l  a r t í c u lo  1 . º  
d e l D e c re to -L e y  d e  2 3  d e  a b r il,  en  en relación con 
el apartado b) de su artículo 2 . º.

Excmo. S r .: De acuerdo con el artícu
lo 13 del Decreto-ley de 23 de abril del 
presente año, y sin perjuicio de lo pre- > 
venido en el artículo 10 de esta misma* 
disposición, he tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Articulo 1.° De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 4,° del Decreto- 
ley de 23 de abril de 1948 y., oído el dic
tamen de la Comisión creada por el ar
tículo 11 de este mismo Decreto-ley. se 
declaran suietas a expropiación las parti- 

• cipaciones áe cualquier clase en el • capi
tal de «Dekage, Compañía Colonial», de 
Bata, pertenecientes a extranjeros com
prendidos en el artículo 1.° del citado 
Decreto-ley, en relación con el p,Paria- 
do b> de* su articulo 2.°
- A lt. 2.° De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 5.° del mismo Decreto-ley, 
se nombra Interventor de la citada enti
dad al señor Interventor de la Subdele- 
gación de Hacienda en Bata oftra la Gui
nea Continental Española, quien tendrá 
las facultades que se le atribuyen en 

- dicho artículo, en relación con las Orde
nes de este Ministerio de 14 y  28 de 
mayo de 1945.

Lo que comuhico a V. E. para su cono- 
cimierjto y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de agosto de 1948.

M A R T IN  ARTAJO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 
Expropiación de.Bienes de Extranjeros.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 31 de ju lio  de 1948 por la 

que se conceden los beneficios preveni
dos en el caso 25 de la disposición se
gunda del Arancel a la importación de 
137 discos fonográficos destinados a la 
enseñanza en el Real Conservatorio de 
Música y Declamación de Madrid. 

i v
limo. S r.: El Director general de Bellas 

Artes, en comunicación de fecha 22 de 
mayo último, interesa franquicia aran
celaria a la importación de 137 discos 
.fonográficos que componen la colección 
de «L'Anthologie Sonore». destinados a 
la cátedra de Historia de la. Música del

Real Conservatorio de Música y Decla
m aron de Madrid.

En cumplimiento del último párrafo 
del caso 25 de la disposición segunda del 
vigente Arancel, la Dirección General de 
Industria, en comunicación de fecha 5 

1 de julio actual informa que aunque hay 
fábricación en Españá de discos gramo
fónicos. no se ha llegado a impresionar 
ninguno análogo a los que se • pretende 
importar del extranjero.

En su virtud.
Este Ministerio, de conformidad con lo 

prevenido en el caso 25 de la disposición 
seguida de los vigentes Aranceles áe 
Aduanas, ha acordado: que. previa inser
ción de la presente Orden en ei BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, st permi
ta la importación, por la Aduana de Port- 
Bou, con los beneficios establecidos en da 
mencionada disposición, de cinco bultos, 
marcas P., M.. peso bruto. 55 kilogra
mos, conteniendo 137 discos fonográfi
cos, que componen la colección de «L ’An- 
thologie Sonore». procedentes de* la casa 
«Pathé Marconi». de Paris, y con destino 
a la cátedra de «Historia de la Música» 
del Real Conservatorio de Música y De
clamación de Madrid.

El referido material no podrá ser ex
traído, enajenado ni * dedicado a otros 
fines que los docentes, a cuyo amparo se 
otorga-la concesión, salvo si se satisficie
sen en su día. los correspondientes de
rechos de Arancel.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dio* guarde a V I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1948.—P. D., Fer

nando Camacho.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

M.° DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 3 de agosto de 1948 por la 

que se aclara, en relación con la con
cesión de admisión temporal de lingote 
de alum inio para la fabricación de ba
tería de cocina, otorgada a « Manufac
turas Metálicas Madrileñas. S. A. »  por 
Decreto de 28 de febrero de 1947, los 
artículos de aluminio a que alcanza la 
concesión, haciendo la debida especifi
cación de los mismos cuando ofrezc a 
dudas su inclusión en la denominación 
« batería de cocina».

Excmo. S r .: Vista la instancia que la 
entidad «Manufacturas Metálicas Madri
leñas, S. *A » ha elevado a este Ministerio 
.en solicitud de que se aclare, en relación 
con la concesión de admisión temporal de 
lingote de aluminio para fabricacióq de 
batería de cocina, exclusivamente de alu
minio, que . le fué otorgada por Decreto 
de 28 de febrero de 1947. que por batería 
de cocina se entienden todos los artículos 
que aparecen en el catálogo de dicha 
entidad ; •

Vistos los informes emitidos por la D i
rección General de Aduanas v por el 
Inspector que fiscaliza la concesión;.

Considerando que la expresión «batería 
de cocina» empleada en la concesión, de 
acuerdo con los términos de lá petición, 
a la vez que inconcreta, ya que no existe 
una definición de lo que por ella ha de 
entenderse en sentido arancelario, resul
ta demasiado reducida, porque excluve dfe 
la concesión, aplicándola con un criterio 
riguroso, artículos que deberían ser in
cluidos en ella, por requerir un proceso 
de fabricación idéntico al utilizado para 
la batería de cocina, con los mismos ren
dimientos y mermas, lo que permite que 
se ejerza, igualmente, la debida fiscali
zación; „
' Considerando que, en el aspecto, eco

nómico,. es conveniente la ampliación dé 1 
los artículos que pueden gozar de los be
neficios del régimen de admisión tempo
ral, sin que ello suponga una alteración 
de los términos de la concesión de q u e  s o
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trata. sino, más bien, una simple acla
ración ; '

Considerando que la forma propuesta ’ 
por la entidad beneficiaría, según la cual 
se extendería la concesión a todos los ar
tículos del catálogo, dificultaría el cono
cimiento por el público en genera-l de la 

.clase de artículos a que la óreseme Or
den se refiere, siendo por ello más con
veniente la especificación de los que re
sultan afectados por esta aclaración.

Este Ministerio, conformándose con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Comercio y Política Arancelaria, ha re
suelto disponer que. enr relación con la 
concesión de admisión temporal eje lin
gote de aluminio para fabricación de ba
tería de cocina, otorgada a «Manufactu
ras Madrileñas. S A.» por Decreto de 
28 de febrero de 1947, ampliada con ca
rácter permanente por Orden de este Mi
nisterio de 4 de febrero último, se en
tienda que gozarán de los beneficios de 
dicha concesión, además de los artículos 
que por su uso y su clasificación arance
laria pueden ser propiamente compren
didos en la denominación «batería do co
cina», los siguientes, fabricados exclusi
vamente de. aluminio, que se encuentran 
reseñados en el catálogo de lá menciona
da entidad:

Platos y vasos, tipo ejército, y para 
campo; tanques'para almuerzo portaco
midas. fiambreras, con ó sin fogón: es- 
cudillómetros, portahuevos; enfriabote- 
llas. enfria iarros, eofriavasos. coteleras; 
soperas tazones.1*'salvamanteles, palas pa
ra pescado, azucareros, bandejas, vapori
zadores: pantallas, palanganas, orinales, 
escupideras, embudos para lechería, , ca- 
liento ñés, cubitos para playa y bacías de 
barbero.

Lo que comunico a V. E para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 'E. muchos, años. $ 
Madrid, 3 de agosto de 1948.

.SUANZES

Eterno. Sr. Ministro cl° Hacienda e ílus- 1 
trífcimo señoi* Director general de Co
mercio y Política Arancelaria.

ORDEN de 6 de agosto  de 1948 por la 
que se amplía la extensión de la cetárea 
concedida a don Manuel Pose Casti
ñeira por Orden ministerial de 17 de 
noviembre de 1943 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL ESTADO del día 24) en el lugar 
denominado « La Lagoa» y (La  Coruña) 
y traspasada a don Ramón Pose  
Rodríguez por Orden ministerial de 13 de 
m a yo  de 1948 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL ESTADO núm. 176).

limos. Sres.: Visto el- expediente ins
truido a instancia de don Ramón Pose 
Rodríguez, vecino de La Coruña. solici
tando la autorización oportuna para am
pliar la extensión de la zona de la cetá
rea. situada en la ensenada de La Lagoa 
(La Coruña), cuya concesión fué traspa
sada al solicitante por Orden ministerial 
de 13 de mayo de 1948 (BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO núm. 176», y consi
derando qúe los informes emitidos por 
las autoridades y Centros administrativos 
correspondientes son todos favorables, y 
que'por el solicitante se ha dado cumpli
miento a los requisitos y condiciones re
glamentarias para esta clase» de conce- ¿ 
sienes. , . •

'Este Ministerio, visto lo informado por 
eT Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas, y lo pro
puesto pon la Dirección General de Pes- 

'ca Marítima ha tenido a bien acceder a 
lo solicitado, entendiéndose modificada la 
Orden ministerial de concesión en el sen
tido de que la zona de la cetárea de que 

trata queda ampliada en una exten-. 
sión de tres ipil. cuatrocientos metros cua
drados de j a  zona marítimo-terrestre de 
acuerdo con lo especificado-en iá Memo
ria y planos suscritos por el' Ingeniero 
don Alfonso Molina Brandao, en La Co

ruña el 12 de mayo de 1947, y que figu
ran en el expediente.

Lo qúe comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 6 de agosto de 1948.—P. D.. Je

sús María de Rotaeche. ,

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

M I N I S T E R I O S  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Y D E  A G R I C U L T U R A

ORDEN conjunta de ambos Departamen
tos de 12 de agosto de 1948 por la que 
se dan normas para regular la cam
paña 1948-49 de los frutos almendra y 
avellana.

limos. Sres.: Finalizada, la campaña
de exportación de-la amicUura y la ave
llana de 1^4/-48 que, en términos gene
rales* se ha desarrollado, después ae la 
puoncacion .de la urden conjunta de ios 
Ministerios de Agricultura e Industria y 
Comercio de fecna \ 5 de enero del año 
actual, con arreglo a lo en ella previsto, 
se nace preciso regular la ojrdepacion 
de la que se inicia, mediante normas que 
vengan a asegurar el cumplimiento de 
los fines propuestos por el Decreto-ley 
de 14 de noviembre de 1947 y Decrefo 
conjunto de los Ministerios antes citados, 
de igual fecha, recogiendo la experiencia 
deducida durante la primera fase de la 
intervención de dicnos frutos secos, aco
modándola a las realidades presentes, 
teniendo en cuenta fas especiales circuns
tancias que condicionan su producción,

. consumo anterior y comercio, de expor
tación,

Los factores que siguen condicionando 
él libre desenvolvimiento de las activida
des comerciales privadas en relación con 
el mercado internacional, (hacen de ne
cesidad ineludible, el mantenimiento, du
rante la campaña de 1943-49, de un ré
gimen -de intervención de la almendra 
y la avellana, que garantice su fác il cir
culación con destino a las demandad del 
consumo interior, sin que por • ello su
fran menoscabo los intereses de nuestro 
comercio internacional; manteniendo, a 
tal efecto, • el estimulo preciso, qué ha 
de facilitar la realización de los planes 
de exportación a que deba darse ejecu- 

. ción durante el curso de la aludida cam
paña. El fin primordial perseguido con 
este , régimen es el de encauzar las ex
portaciones de dichos f  ni tos, con objeto 
de mantener las posiciones comerciales 
que tradicionalmente venían ocupando y * 
el de promover la expansión de los mis
mos hacia otros nuevos mercados extran
jeros.

Debe mantenerse, como principio bá
sico del régimen de intervención que se 
dispone, la obligación, por parte de los 
exportadores, almacenistas, descascarado- 
res y agricultores, de declarar las exis
tencias en su poder Esta obligación tiene 
singular trascendencia en lo que se re
fiere a los agricultores, puesto que, por 
las características de .la producción de*, 
ambos frutos.’ lo£ intereses generales de 
lá economía nacional vienen a coincidir ■ 
íntimamente ,con los de los propios pro
ductores, quiénes, como ha sido patente 
en lá pasada campaña, sólo podrán in
corporar sus productos- a la normal co
mercialización sobre la base de una pre
via declaración, con .el consiguiente ppr- 
luicio que oueda derivarse para, ios que 
no la efectúen.

De conformidad con-la propuesta ̂ ele
vada oór los Vocales técnicos ejecutivos 
de ta Comisión para el Comercio de la 
Almendra v • la. Avellana en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo b.° de i

la repetida Orden conjunta de 5 de ene
ro de 1348, y en cuya propuesta qu*ed°ri 
recogidas, en lo posiole, las aspiraciones 
formuladas unánimemente por los Voca
les-asesores, representantes de los diver
sos sectores que intervienen en su pro* 
dúcción v comercio, con motivo* de los 
plenos de la Comisión celebrados al éfec* 
t o ; .y de acuerdo con lo prevenido por 
el Decreto-ley y Decreto conjunto de 'es
tos Departamentos ambos de fecha 14 
de noviembre de 1947,

Estos Ministerios tienen a bien dispo
ner ló siguiente: *

P rimero. Queda Intervenida la totali
dad de las existencias de almeñdra y 
avellana, y sus destríos, durante la cam
paña 1948-49, que se considerará iniciada 
con fecha 15 de agosto corriente.
, La intervención queda circunscrita, por 

el momento, al precio aplicable a los pro
ductores. a la circulación de mercancías 
dentro del territorio nacional, á la liqui
dación de las exportaciones y a la fija
ción de un canon sobre la mercancía des
tinada al consumo interior.

No obstante, caso de aconsejarlo las 
necesidades del comercio exterior, los Vo
cales ejecutivos de la Comisión para el 
comercio dé la Almendra y la Avellana, 
c.reada por la. Orden conjunta de 5 de 
enero del año actual, podrán adoptar las 
medidas que estimen oportunas para ase
gurar la continuidad de las exportacio
nes, bien limitando ,las operaciones des
tinadas al consumo interior, bien ortíe* 
nando la entrega forzosa de mercancías, 
a los precios marcados en el apartado 
cuarto y con ía bonificación prevista- en 
el quinto. Para la eñtreea forzosa se dis
pondría, en primer término, de las exis^ 
tencías de los eXoortadores: en • segun
do, de las existencias de los almacenis
tas y descascaradores, y en último tér
mino, de las que oosean los agricultores. 

S egundo. L os agricultores quedan obli
gados a. formular declaración de existen
cias en §u poder.

T ercero. Los agricultores podrán ven
der la - almendra y la avellana de* su 

‘ propiedad, única e indistintamente, a los 
almacenistas, descascáradores o exporta
dores.

Cuarto. Los precios únicos de almen
dra y avellana abonables al productor, 
fijados por kilogramo, fruto sano, seco, 
limpio y sin enranciar, a pie de almacén 
de exportador, similares en líneas gene
rales a los de la anterior campaña, serán 
los siguientes: ¡

‘ ú
Almendra en grano o pepita

• Ptas„

Variedades «Marcona». «Jordana», 
«Largueta», .«Pestañeta» y simi
lares .................    10,30

Variedades «Valencia», «Esperanza», 
«Comunas», «Romera», «Ardales», 
«Corcheras», «Planetas», y simi
lares  ..........    ...v 9,50

Variedades «MallorcarPropietario»
(con trozos),' y Similares .......... 9.00

Variedad amarga  ................................ 7,00

Almendra en cáscara
«M ollar» ...................................    3,60
«Fitas» .........................    3,10-
«Duras» (el precio resultante de su . 

rendimiento en grano o pepita 
con .arreglo a los precios señala
dos para la pepita en esta misma 
Orden).

Avellana
En grano ......... ..............................i 9,50
En cáscara (precio prooorcional al .

de grano, según hendimiento por .
‘ zona productora).

Cuando el fruto no reúna las . condi
ciones antes señaladas o se trate de des
tríos. el precio sufrirá una reducción pro
porcional a su* demérito. .

Q uinto  El comprador, sea descasca- 
rador. ^ almacenista o exportador, está 
obligado a liquidar al agricultor, junta-
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m en te  con G im porte  de ia m ercancía. > 
calcu lado  a tos precios an te rio rm e n te  se- j 
íialado$> una  bonificación de 1,25 pese
ta s  por k ilogram o de pep ita  o grano , 
com prendidos sus d estnos, o svi equiva
len te  proporcional en cáscara, a cargo  del 
canon que en esta  m ism a O rden  se es
tablece. ■

S ex t ó . P a ra  el debido con tro l de exis
te n c ia s , que debe llevar la «Com isión p a ra  
el Com ercio de la A lm endra  v la Ave- . 
Uaná», los a lm acen is tas , descasca rad o res 
y exportadores e s tán  obligados a p resen 
ta r . los d ias l.o y 15 de cada • mes, en la 
D elegación de A bastecim ien tos de la óro-* 
v incia  donde la  m ercan c ia  se e n c u e n tr a ' 
a lm acenada , u n a  re lación  de m ovim iento- 
de existencias. por trip licad o  e jem p la r, 
según m odelo que se a d ju n ta - a  la  p re 
sen te  O rden.

Do ios tre s  e jem p la res  a ludidos, el in 
teresad o  re tira rá  dos‘, un a  vez sellados 
por la respectiva  D elegación de A basteci
m ie n to s ,' de los cuales uno lo re m itirá  
d irec tam en te  a  la Com isión, re ten ien d o  el 
o tro  p a ra  su resguardo .

L as re laciones de m ovim ien to  d eb erán  
fo rm u la rse  por sep arad o  p a ra  cada  uno  
de los fru to s  a lm e n d ra  y avellana .

S éptim o . Los ‘alm a-cenistas, d e scasca ra 
dores y exp o rtad o res llevarán  ob liga to 
riam en te , al dia, cu en ta  de e n tra d a s  ,v 
sa lid a s de a lm en d ra  y av e llan a , ab rien d o  
por sep arad o  los libros correspondien tes, 
que te n d rá n  en todo  m om ento  a  d ispo 
sición de las inspecciones que se o rdenen  
por los Vocales ejecutivos de la Com isión 
y pór los O rgan ism os com peten tes.

O c t a v o .  El rég im en  de , ciroulacióri 
d e n tro  del te rr ito rio  nacional, p a ra  la a l
m en d ra  y av e llan a  y ,sus destrios , queda 
su je to  a  las sigu ien tes n o rm a s :

. a> P a ra  la  m ercan c ia  p roceden te  del 
p ro d u c to r se establece el «conduce», siem 
pre  que el t r a n s p o r te 's e  verifique defitro  
de la  provincia, y que no se u tilice  el 
fe rro c a rril o la. via m arítim a , en cuyo 
caso será  p recep tiva  1  ̂ gu ia  ú n ica  de  c ir
culación . •
* Los e jem plares de «conduce» se rá n  fa 
c ilitados por la  C om isión..a ios a lm acem s- 

. ta s  descascaradores y ex p o rtad o res que 
lo soliciten, y se rán  ex tend idos por .éstos 
en cada com pra que e fe c tú e n ; siendo 
preciso el visado de la D elegación local 
de A bastecim ientos del p u n to  de origen  
de la  m ercan c ía  p a ra  que p u ed an  consi- 
’derarse  válidos. •

b> En todos los d e m is  casos, la  m er
cancía  c ircu lará , p recisam en te , con *la 
guía ún ica  ‘ de c irculación, exped ida por 
la  Delegación P rov incia l de A bastecim ien- . 
to s respectiva, y en ella s e 'c o n s ig n a rá ,  
específicam ente, si la m ercan’cía vé d es ti
n a d a  a p tro  a lm acén  de d e sc asc a rad o s  
a lm acen is ta  o ex p o rtad o r, al consum p in 
te r io r  o a  qué A duana m arítim a  o te- 
r re s tre  en el c a s o /d e  exportación .*

N o veno . La m ercan c ía  d e s tin a d a  a l  ̂
m ercado  in terio r, sin  lim itac ión  de c a n ti
dad, .es libre de* precio, d e sp u é s ' de re 
carg ad a  con un canon  de 5,25 pese tas 
p o r kilogr.amo, en g ran o  o d estrip  o su 
equ iva len te  en cáscara , sobre lo s  m arc a 
dos en el a rtícu lo  cu arto .

¥

El re fe rid o  canon  de 5,25 p ese ta s  se rá  
de cuen ta  del a lm acen is ta , fcescascarador 
o  « x oortador que verifique la v en ta  p a ra  
el m ercado  in te rio r, quien  se re sa rc irá  . 
en cada caso, con cargo al m ism o, de 
igual c an tid ad  que la bonificada al a g r i
cu lto r sobre un  voJumen equivalen te  de 
m ercancia. según se previene en el a r 
ticu lo  5.° de  la p resen te  O rden  deb iendo  
in g resar el resto  de cu a tro  pesetas en la 
D elegación Provincia l de A, bastecí mi pan
tos. en el m om ento  de serle exped ida  la 
guía co rrespondien te .

Cuando* la m ercancía  ad q u irid a  al a g r i
cultor sea ob jeto  de. sucesivas tran sac c io 
nes, a n te s  de su sa lid a  a l m ercado  :m te -

ñ o r, la bonificación a i ag ricu lto r se en
ten d e rá  que rep ercu te  ene las m ism as,

' siendo, en defin itiva, el poseedor que so 
lic ite  la guía p a ra  el consum o nacional, 
.quien n a b rá  de  liq u id a rla  en- la  fo rm a  
p rev is ta  en el p á rra fo  a n te r io r . J

D é cim o . L as D elegaciones P rov incia les j 
de A bastecim ien tos liq u id a rán  m ensual- 
m en te  las can tid ad es  q u e  vayan  p e rc i-J  
bfendo por e l c o n c e p to , a lud ido  en el a r - ’j 
tícu io  a n te r io r  con la  C a ja  de C om pen
sación que, a  estos fin es .. se crea, y que 
a d m in is tra rá n  los Vocales e jecu tivos de la 
Com isión..

U ndécim o . L a C a ja  de  C om pensación 
re in teg ra rá  a  los ex p o rtad o res de la  can 
tid a d  de  1,25 p ese tas po r, k ilogram o de 
a lm e n d ra  o av e llan a  en  p ep ita  o g ran o  
o su equ ivalen te  en cáscara , u n a  vez jus- j 
tificada la exportación , m ed ian te  el co
rresp o n d ien te  certificado de Aduana.,

D u o déc im o . P a ra  el m ejo r desarro llo  
de los p lanes de ex p o rtació n  a  rea liza r 
d u ra n te , el curso  de la ca^npaña queda  
reserv ad a  la in ic ia tiv a  y e jecución de  los 
m ism os a  la com petencia  de la Com isión 
p a ra  el C om ercio de la  A lm endra  v Ave
llana. A ta l  efecto, se rá  p recep tivo  el in 
fo rm e previo de ésta  en to d as las Solici
tu d es de ex p o rtac ió n  qwe se  eleven a  la

resolución de  la  D irección G en era l d© 
C om ercio y Po lítica  A rancelaria .

D é c i m o * e r c f .r o . Q ueda esp ecialm en te  
su b sis ten te  en su in teg rid ad  lo d e te rm i
n ado  por el a rtícu lo  6.° ele la O rden  de 
5 de enero  de 1948, respecto  a  la vigi
lanc ia  del cum plim ien to  de c u an to  se 

.^previene por la p resen te  disposición ; q u e 
d an d o  facu ltad o s los Vocales e jecu tivos 
de la Com isión, por delegación de la Co
m isaria  G en era l do A bastecim ientos, p a ra  
la  ap licación  de la s  m edidas p rev en id as 
en el D ecreto  co n m u to  de los M in isterio s 
de In d u s tr ia  y C om ercio y de A gricul
tu ra  de fech a  7 de «navo dél a ñ o  en cu r
so (B O LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO 
n úm ero  154.)

D e c i m o c u a r t o .  S i g u e n  vigentes, en 
cu an to  no se opqngan  a  la  p resen te , los 
re s ta n te s  precep tos con ten idos en  la  O r
den de 5 de enero  de 1948.

Dios g u a rd e  a VV. II. m uchos años.
M adrid , 12 de  agosto  de 1948.

H EIN  SU ANZES

lim os. Sres. S ubsecre ta rio  de E conom ía
E x te rio r y Com ercio, C om isario  genera l 

f de  A bastecim ien tos y T ran sp o rtes , y
S ecre tario  técn ico  del M in isterio  de 

* A g ricu ltu ra .

Almacenista 1
  :   .......

Exportador » (.Nombre o razón social)
— #■ *

Relación de movilización y . existencias correspondientes a la quince
na del .......   al    del mes de  ....................  /....

N *■
| Almendra 

M e r c a n c ía :  < o
l Avellana . • ■

C A .S  C A R A I - G R A N O  
| ................................._____ _______U___ *

Entradas. ' '
Existencia anterior .....__  _______ _
Compra* exportador ....... ; —---------
Compra a almacenista o

descasc|rador .............. . —---------
Cpmpra a productor .....  - —■— -

•

Total ............. . .........:—

Saljidas.
A exportación directa ........ — -̂----

* A exportador o almacenista. ------- —
A mercado interior...... . — —  -
A descascarar ;..... ...............  — ------

¿Total . . . . . . . . . . . .  -----------

Resumen. • /
Total entradas ......................  —
Total salidas .........................  ..............

Existencia actual ................ —-------

1 Entradas.
Existencia anterior ...... . — :-------
Compra a exportador ........  .............. *
Compra a almacenista o.

descascarador .............. -.T. ---------- •
Compra” a productor ..........  .............. ■*
De descascarado ... .̂............ .............. ■

. Total .................  ........... —t

Salidas.
A exportación directa ---------- -
A exportador o almacenista. ...

S A mercado interior ........... .................... *
♦

Total ..................  ............

Resumen♦
Total entradas ............... -t— —
Total salidas .j............... . - — —

J Existencia actual ............. ................. —

En ...................... a ...... de .........dte W4... .
(Firma y sello.) ,



B. O. del E.— N úm. 230 17 agosto 1948  3975

M º D E  E D U C A C IO N  N A C IO N A L  
 ORDEN de 7 de ju lio de 1948 por la que 

se convoca a oposición la cátedra de 
 « Análisis químico aplicado y Bromato

logía » en la Facultad de Farmacia de 
la Universidad de Barcelona.

V

fino. S r .: Vacante la cátedra de «Aná
lisis químico aplicado y Bromatologia», 
en la Facultad de fa rm ac ia  de la Uni
versidad de Barcelona.

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada cátedra para su provisión 
en propiedad, al turno de^oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a 
la misma justificarán las condiciones que 
se exigen en el anuncio-convocatoria, que 
se regirá, como los ejercicios, por las 
prescripciones establecidas ‘en la Ley de 
29 de julio de 1943 y Reglamento de 25 
de junio de 1931, en cuanto no esté de
rogado por aquélla.

Lo digo a v.il. para su conocimiento y 
electos. ' '
• Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid', 7 de julio de 1948.
13AÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 30 de j u lio  de 1048 por la que 
se aprueban obras urgentes en la Santa 
Iglesia Catedral de Santiago de Com
póstela «La Coruña» ciudad monumen
ta l, importantes 10.OO0  pesetas.

ílrno. S r .; Propuesta por la Comisaría 
■General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional lá* concesión 
de 10.000 pesetas para obras urgentes en 
la S. I. Catedral dé Santiago de Compos- 
lela (.La Goruña), ciudad monumental;

Considerando que este caso está com
prendido entre los ípre determina el apar
tado ¿ jctavo de la Orden ministerial de 
12 de agósto de 1933;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede eí articulo 56 
de la Ley de Administración y Contabi
lidad, de lri de julio, de -1911;

Considerando*que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasta . en 28 de 
mayo último, y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención 
General de ia  Administración del Estado 
en 31 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta de que se ha hecho mérito y 
en su consecuencia, que se libre la canti
dad de 10.000 pesetas para obras Urgen-, 
tes en el Claustro de al S. I. Catedral 
de Santiago de Compostela (La Coruña), 
ciudad monumental, en concepto de\«a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capituló’ tercero, articuló cuar
to, grupo sexto, concepto trece, subcon- 
cepto séptimo, «Ciudades y conjuntos mo
numentales». del presupuesto de gastos 
de este Departamento, debiendo reali
zarse. las obras por el sistema de admi
nistración, bajo la dirección del Arqui
tecto correspondiente, y extenderse ‘ el 
oportuno libramiento por la Sección de 
Contabilidad en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para . su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.i. 
i Madrid, 30 de julio de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN  
limo. Sr. Directpr general de Bellas Artes.

ORDEN de 30 de ju lio de 1948 po r  la que 
se aprueban Obras urgentes en las depen
dencias altas de la S I. Catedral de 
Santiago de Compostela (La Coruña)  
ciudad monumental, importantes 10.000 
pesetas.
lim o S r .: Prepuesta por la Comisaria 

General del Servicio de Defensa del Pa-
«

trimonio Artístico Nacional la concesión 
de 10.000 pesetas para obras urgentes en 
las dependencias altas de la S. 1. Cate
dral de Santiago de Compostela (La Co
ruña), ciudad monumental;

. Considerando que este caso está ' com
prendido entre los que determina el apar
tado octavo de la Orden ,m#iisterial de 
12 de agosto de 1938;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizado pol' el sistema 
de administración, haciendo uso de ia 
autorización que concede el artículo' 56 
de la Ley de Administración y Contabi
lidad, de i.” de .julio de 1911; \

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tornó razón del gasto en 9 de 
junio último, y que léste lia sido fisca
lizado favorablemente'por el Delegado ea. 
este Departamento de la Intervención 
General de la Administración ‘ del Es
tado en lo siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta de que se. ha hecho mérito, y, 
en su consecuencia, qué se libre la can
tidad de 10.000 pesetas para obras ur
gente en las dependencias altas de la 
S. I. Catedral de Santiago de Compór
tela (La Coruña),’ ciudad monumental’ en 

, con ventó de «a justificar», con cargo al 
crédito consignado en el canítulo tercero, 
artículo cuarto; gruño sexto, concepto 
trece, subconcepto séotimo, «Ciudades y 
conjuntos monumentales», d e 1 presu
puesto de grifos de este Departamento, 
debiendo realzarse las obras por el sis
tema de administración baio la dirección- 
del Arquitecto corresnondiento, y exten
derse el ooortunp libramiento por la Sec
ción de Contabilidad £n j a  forma regla
mentaria. .

Lo digo a V. I. pará su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos ^fios.
. Madrid, 30 de julio de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN  

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 30 de ju lio de 1948 por la que 
se aprueba el presupuesto de obras 
urgentes en la Iglesia de San Martin  
P inario, de Santiago de Compostela ( La 
Coruña)  ciudad monumental, impor
tante 10.000 pesetas. 

limo. Sr.: Propuesta por la Comisaría 
General del Servicio ,de Defensa del Pa
trimonio Artístico National la concesión 
de 10.000-pesetas para obras urgentes en 
la Iglesia de San Martín Pinario, en San
tiago. de Comoos^la (La Corufia), ciu
dad monumental; >
f  Considerando que este caso está * com
prendido entre los que determina el /apar
tado 8.° de la Orden ministerial'de 12 de 
agosto de 1938;
. Considerando que la naturaleza de la 

obra aconseja-sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de la 
autorización que concede el artículo 56 
de la Ley .de Administración y Contabili
dad’ de 1.° de julio de 1911;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del ga$to en 28 de 
mavo último y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente.pór el Delegado^n 
este Departamento "de la Intervención 
General de la Administración del Estado 
en 3r  siguiente, \

Este Ministerio ha ^ su e lto  aprobar la 
propuesta de que se ha hecho rpérito y, 

toen su consecuencia, que*se libre la can
tidad de 10.000 pesetas para obras urgen
tes en la Iglesia de San Martin Pinario, 
en Santiago de Compostela (La Coru
ña). ciudad monumental, en concepto de 
«a  justificar» con cargo al crédito con
signado en el Capítulo 13. subconcepto 1.°. 
«Ciudades v Conjuntos Monumentales», 
del presupuesto de gastos, de este Depar
tamento, debiendo realizarse las obras 
pbr el sistema dé administración bajo 
la dirección del Arquitecto correspon- * 
diente, y  eáfcenderse el oportuno libra

miento por la Sección de Contabilidad 
en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
'demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1948.

IBAÑEZ M AR TIN  . 
* * . 

limo. Sr. Director general d e ,Bellas Artes,

ORDEN de 30 de ju lio de 1948 por la que 
se aprueban obras Urgentes en la Igle
sia de Santo Domingo, en Santiago de 
Compostela ( La Coruña), ciudad mo
numental, importante 10.000 pesetas.

limo. Sr.: Propuesta por la Comisaría 
Genéral del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional la concesión 
de 10.000 pesetas para obras urgentes en 
la Iglesia de Santo Domingo, en Sa-htiago 
de Compostela (La Coruña), .ciudad mo
numental;

Considerando que ^ste caso está com
prendido éntre lo que determina el apar
tado 8.° de la Orden ministerial de 12 de 
agostó de 1938; ,

•Considerando que la naturaleza dé la . 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de la 
autorización que concede el Decreto-ley* 
de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 10 de ‘ 
junio último, y que éste ha sido fiscaliza
do íavorablemepte por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado en 
15 siguiente,

Este Ministerio ha 'resuelto aprobar la 
propuesta dé que se ha hecho mérito' y, 
en m  consecuencia, que se libre la canti
dad de 10.000 pesetas para obras urgen
tes en la Iglesia de Santo Domingo, en 
Santiago de Compostela (La Coruña), 
ciudad monumental, en concepto de «a  
justificar», con cargo al crédito consigna
do en el capitulo, tercero, artículo cuarto, 
grupo sexto, concepto 13 subconcepto sép
timo '«Ciudades y Conjuntos Monumenta
les», del presupuesto de gastos de este 
Departamento, debiendo ,realizarse l a s  
obras por el sistema de administración, 
bajo la dirección del Arquitecto, corres
pondiente, y extenderse el oportuno libra- . 
miento por la Seccióii de Contabilidad en 
la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su ponocfmiento 
y efectos. • .

Dios guarde a V. I. muchos .años. 
Madrid 30 de julio de 1948.

IBAÑÉZ M A R T IN  

limo. Sr. Director general de Bellas Artes*.

ORDEN de 30 de ju lio de 1948 por la que 
se aprueba el proyecto de obras urgen
tes de reconstrucción de una hornacina; 
para reponer la imagen de la Virgen de 
la Cerca , en Santiago d e  Compostela 
(La Coruña), ciudad monumental, im 
portante 10.000 pesetas.

limo. Sr.; Propuesta por la Comisaria 
General del Servicio de Defensa d «l Pa
trimonio Artísticó Nacional la concesión ’ 
de 10.000 pesetas para obras urgentes, con 
objeto de reponer la imagen de la Virgen 
de la Cerca en la ciudad monumental de 
Santiago de Compostela (La Coruña), a 
cuyo efecto se construirá la oportuna hpr- 
paciña para albergar la imagen;

Considerando que este caso está com
prendido entre los que determina el apar
tado 8.° de la Orden ministerial de 12 de 
agosto de 1938.;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sistema 
de administración, haciendo uso de la au
torización que concede el ártículo 56 de 
la Ley^de Administración y Contabilidad 
de l/ d e  julio de 1911;
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Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en ‘26 de .ju
nio último, y que este ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención General 
de la Administración del Estado en 30 si
guiente

Este Ministerio ha i^suelto aprobar l a  
propuesta de que se ha hecho mérito y, en 
su consecuencia, que se libre la cantidad 
de lO.OOO pesetas para obras urgentes de 
construcción de una hornacina para re
poner la imagen de la Virgen de la Cerca 
en la ciudad de Santiago, de Compostela 
(La Coruña), ciudad monumental, en 
concepto de «a justificar», con cargo al 
crédito consignado en el capítulo tercero, 
articulo cuartd grupo sexto, concepto 13, 
stibconcepto séptimo «Ciudades y Conjun
tos Monumentales» del presupuesto de 
gastos de este Departamento, debiendo 
realizarse las obras por el sistema de ad
ministración, bajo la dirección del Arqui
tecto correspondiente, y extenderse ;el 
oportuno libramiento por la Sección •de 
Contabilidad en la forma reglamentaria.

Lo <\ go a V. I. para su conocimiento v 
demás , efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 30 de julio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN 
lim a Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 30 de julio de 1948 por la que 
se aprueba el proyecto de obras urgen
tes en el Museo Diocesano, en la plaza 
del Hospital de Santiago de Compostela 
(La Coruña) , ciudad monumental, im
portante 10.000 pesetas.

limo. Sr.: Propuesta por la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Naciónal la. concesión 
de lO.OpO pesetas para obras urgentes en 

 el Museo Diocesano, en la plaza del Hos
pital, de Santiago de Compostela (La Co
ruña), ciudad monumental;

Considerando que este caso está com
prendido entré los que determina el apar
tado 8.° de la Orden ministerial de 12 de 
agosto de 1938;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por él sistema 
de administración, haciendo uso de la au
torización que concede el artículo 56 de 
lai Ley de Administración y Contabilidad 
de 1.° de julio de 1911;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 26 de 
junio último, y que éste ha sido fiscaliza
do favorablemente por el Delegado en este 
Departamento de la .Intervención Gene
ral de la Administración del Estado en 
30 siguiente,

Este M inisterio. ha resuelto aprobar lá 
propuesta de que se ha hecho mérito y, 
en su consecuencia, que se libre la can
tidad de 10.000 pesetas para obras urgen
tes en el Museo Diocesano, de la plaza 
del Hospital, de la ciudad monumental 
de Santiago de Compostela (La Coruña), 
en concepto de «a justificar» con cargo 
r.i crédito consignado en el capítulo ter
cero, artículo cuarto, grupo sexto,'concep
to 13, subconcento séotimo, «Ciudades- y# 
Conjuntos Monumentales», del presupues
to de gastos de este Departamento.” de
biendo realizarse las obras por el sistema* 
de administración, bajo la dirección del 
Arquitecto corresnondiente, y extenderse 
el onortuno libramiento ñor la Sección de • 
Contabilidad en la forma reglamentaría.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectosr *

Dios ’guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 30 de juila de 1948.

IBAÑEZ MARTIN 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 30 de julio de 1948 por la que 
se aprueban obras, por 10.000 pesetas, en 
el Monasterio de San Pelayo de Anteal
tares en Santiago de Compostela (La 
Coruña), ciudad monumental.

limo. Sr.; propuesta por la Comisaría 
General del Servicio de Defensa'del Pa
trimonio Artístico Nacional la concesión 
de 10.000 pesetas para obras urgentes e n ’ 
el. Monasterio de San - Pelayo de Antea 1- 
tares, en Santiago de Compostela (La Co
ruña), ciudad monumental;

Considerando que este caso está com
prendido entre los que determina el apar
tado 8.° de la Orden ministerial de 12 de 
agosto de 1938; j¡

Considerando que lá naturaleza de ia( 
obra aconseja sea. realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de la 
autorización que concede el artículo 56 
de la Ley de Administración y Contabili
dad de 1.° de julio de 1911;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en .4 do 
jupio último, y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado 
en 7 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar ia 
propuesta de que se ha hecho mérito y, 
en ]su consecuencia, que se libre la canti
dad de 10.000 pesetas ^ara obras urgentes 
en el Monasterio de San Pelayo d e , An
tealtares/en Santiago de Compostela (Lia 
Corana), ciudad monumental, en con
cepto de «a justificar», con cargo al cré
dito. consignado en e). capitulo tercero, 
artículo cuarto, grupo sexto, concepto 13, 
subconcepto séptimo, «Ciudades y Con
juntos Monumentales», del presupuesto 
de gastos de este Departamento, debiendo 
realizarse las obras por el sistema de ad
ministración, bajo la dirección del Ar
quitecto correspondiente, y extenderse el 
oportuno libramiento por la Sección de 
Contabilidad en la forma Reglamentaria.
. Lo digo a V. I. para su conocimiento y 

demás efectos.
Diqs guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 30 de julio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 13 de julio de 1948 por la que 

se concede la Medalla « Al Mérito en el 
Trabajo» a don Francisco Quirós y Mar
tínez.

lim o.-S r.: Visto el expediente tramita
do por la Delegación Provincial de Tra
bajo de Oviedo, sobre concesión de la Me- 

4dalla del Trabajo a don Francisco Quirós 
y Martínez; y 

Resultando que la Cámara del Comer
cio de Gijón y otras entidades asturia
nas solicitaron la concesión dp la Meda
lla del Trabajo a favor de. .don Francisco 
Quirós y Mart’n'ez, de ochenta años de 
edad, en atención a la vida de trabajo 
constante, realizada en pro de la clase 
mercantil, entre la,que consiguió destacar 
no obstante su modesta condición econó
mica, hasta lograr la constitución de una 
empresa comercial de reconocida impor
tancia.

'Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Oviedo para dar cumplimiento 
a lo prevenido en la ; Orden de 12 de 
mayo de 1943 emitió informe favorable 
a la pretensión deducida;

Considerando que creada la Medalla 
del Trabajo por Decreto de 14 de marzo 
de 1942, a fin de recompensar las cua
lidades excepcionales que en la esfera la
boral puedan-concurrir en cualquier cíase

de personas, establece el Reglamento de 
26 de abril siguiente los méritos que pue
den ser objeto de esta condecoración ; y 
comprobada en el presente caso ia cons
tancia .laboral relevante de don Fran
cisco Quirós -y Martínez, le resulta de 
aplicación lo dispuesto en el apartado j) 
del artículo noveno de la mencionada 
disposición :

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la mencionada Junta •Con
sultiva. y a propuesta de la Sección Cen
tral de Delegaciones de Tiraba jo, ha acor
dado conceder a don Francisco Quirós y 
Martínez la Medalla «Al Mérito en el Tra
bajo», en su categoría de plata» de segun
da clase.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, Y/, de julio de 1948.—P. D., Car

los Pinilla Turiño.
limo. Sr. Subsecretario de e,si:o Departa

mento.

ORDEN de 13 de julio de 1948 por la que  
se conce d e  a  don Marcelino Suárez 
González la Medalla « Al Mérito en el 
Trabaj o» en su categoría de plata, de 
primera clase. 
lim o S r .: Visto el expediente tramita

do por la Delegación Provincial de Tra
bajo «de Orense, sobre ‘ concesión de la 
Medalla del Trabajo a favor de don M ar
celino Suárez González; y 

Resultando que la' Alcaldía del Ayun
tamiento de Bateo de Valdeorras, en 
cumplimiento del\ acuerdo adoptado por 
aclamación por la Corporación municipal, 
elevó escrito en Súplica de que fuera otor
gada la referida recompensa a don Mar
celino Suárez González, personalidad 
prestigiosa en la localidad, que debe a su 
actividad y desvelos precisamente su ac
tual fisonomía.', económica, alegando al 
electo que dicho señor, de ochenta y dos 
años de edad, comenzó a trabajar corno' 
dependiente de comercio y posteriormen
te se dedicó a los negocios, implantando 
muchos- y muy variados, alguno de ver
dadera importancia para la economía del 
país, por ser el primero de su cláse insta
lado en España, a lo que se agrega que 
con laboriosidad incansable, que aun hoy 
persiste, se consagró al descubrimiento y 
explotación do yacimientos mineros, con 
una perfecta visión ele la riqueza del sub
suelo, así como a serie de empresas de 
destacado interés nacional . .

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la. Delegación Provincial de 
Trabajo de Orense, a fin de dar cumpli
miento a lo prevenido en la Orden de 12 
de mavo de 1943, emitió informe favora
ble a la pretensión deducida;

Considerando que los hechos alegados • 
V probados en el presente expediente, que 
ser. por lo demás del dominio público en 
aquella comarca y han transcendido sa 
toda la región, encajan por conmleto en 
los apartarlos a). b> y j) del artículo, no
veno del Reglamento de 25 de abril de 
1942 Va que apatte de acreditar la cons
tancia laboral relevante del interesado, 
demuestran que creó y propulsó empre
sas de interés para la economía nacional; 

Vistas las citadas disposiciones,
Esté Ministerio, ele conformidad con el 

dictamen de la referida Junta Consultiva 
y con la ,broD)iQsta formulada oor la Sec
ción ‘Central de Delegaciones de Trabajo, 
ha acordado conceder a don Marcelino 
Snárez González la lyfedalla «Al Mérito 
en el Traba i o» en su categoría de plata, 
de Primera clase ; ,
' Lo que dGo a V. I. para su conocimien
to v efectos,
/ Dios guardo a V. I muchos años

Madrid 12 de iulio de 1948—P. D., Car
los Pinilla Turiño., , .
limo Sr. Subsecretario de este w Depar

tamento.
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ORDEN de 13 de julio de 1948 por la que
se concede la Medalla «Al Mérito en el
Trabajo» a don Luis Iglesias Fernández.

limo. Si\: Visto el expediente tramita
do por la Delegación Provincial. de Tra
ba jo de Pontevedra, sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a don Luis Igle
sias Fernández; y

Resultando que el personal de «Cons
trucciones Navales Iglesias» solicitó la 
concesión de la referida recompensa a fa 
vor de don Luis Iglesias Fernández, pro
pietario de aquella industria, que a la 
edad de doce años comenzó su vida de 
trabajo como aprendiz, hasta lograr, a 
fuerza de constancia y esfuerzo ejemplar, 
la organización de su Empresa con qui
nientos obreros, a. los que en todo mo
mento trató de mejorar en su formación 
profesional y bienestar, con la concesión 
de premios a la* laboriosidad e iniciativa, 
de becas para cursar estudios de Maes
tro de Taller, v ia fundación de una Caja 
de Socorros que asumió las prestaciones 
del Seguro de Enfermedad; laboriosidad 
y fuerza creadora que puso de manifiesto 
al dar vida también a varias Empresas 
de reconocida importancia y utilidad;

Resultando que, reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Pontevedra, se dió cumpli
miento a lo provenido en la Orden de' 

. 12 de mayo de 1943, informándose favo
rablemente la pretensión deducida;

Considerando que, q¡pada la Mellada 
del Trabajo por Decreto de 14 de marzo 
de 1942. a fin de recompensar las cuali
dades excepcionales que en la esfera del 
trabajo puedan concurrir en empresarios 
y trabajadores de toda índole, el Regla
mento de 25 de abril siguiente, en su ar
ticuló 9.\ indica los méritos que pueden 
st-r objeto de tan preciado galardón; y 
comprobado en el presente caso que don 
Luis Iglesias Fernández, con constancia 
y laboriosidad relevantes, creó y propulsó 
e-represas de reconocida utilidad, fomen
tó*las instituciones de carácter social y 
estimuló la previsión y el trabajo, le re
sulta de aplicación lo dispuesto en los 
apartados a), da e>, i) y j) del menciona
do precepto.

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la mencionada Junta Con
sultiva, v a propuesta de la Sección Cen
tral de Delegaciones de Trabajo, ha acor
dado conceder a don Luis Iglesias Fer
nández la Medalla «Ai Mérito en el Tra
bajo», en su categoría de plata, de pri
mera clase..

Lo que comunico a V. T. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1948.-—P. D.. Car

los Pinilla Turiño. '

limo.- Sr.' Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 15 de julio de 1948 por la que
 se concede la Medalla «Al Mérito en el 

 Trabajo» a don Evaristo Aller Tamargo.

; limo. S r .: Vista la petición formulada
• por el Departamento del Ejérfcito sobre 

concesión dé la Medalla del Trabajo a
• d.dh Evaristo Aller Tam argo; y

" .- Resultando que por el Ministerio del
’ .-..••Ejército se elevó a este, de Trabajo ♦la 

propuesta formulada por el Coronel. D i
rector de la Fábrica Nacional de Armas 
de La Coruña, sobre concesión de la re
ferida recompensa a favor de don Eva
risto Aller Tamargo, Maestro principal 
'de Fábrica, asimilado a Comandante, en

51 atención a llevar * prestados cincuenta 
años de -servicios ininterrumpidos, en los 
que pot méritos y propio esfuerzo alean-

zó la categoría antes citada, no obstante 
haber comenzado su vida de. traba jo co
mo aprendiz de la Escuela de Formación 
Profesional Obrera, de la que fué Profe
sor auxiliar desde 1934, en diversas mate
rias técnicas y prácticas, con lo que con
tribuyó a formar promociones de exce
lentes técnicos, tanto por el acierto de 
sus enseñanzas como por la ejemplaridad 
de sus virtudes;

Considerando que, dada la autoridad 
que formula la petición, es competente 
para tramitar el expediente la Sección 
Central de Delegaciones de Trabajo;

Considerando que, creada la Medalla 
del Trabajo por Decreto de 14 de marzo 
de 1942,. a fin de recompensar las cuali
dades excepcionales de cualquier clase de 
personas, púestas de relieve en la esfera 
laboral, establece el Reglamento de 25 de 
abril siguiente, en.su articulo 9.°, los mé
ritos que pueden ser objeto de tan pre
ciada condecoración: y  comprobada en el 
presente caso la constancia laboral rele
vante de don Evaristo Aller Tamargo, le 
resulta de aplicación lo dispuesto en el 
apartado j) del mencionado precepto;

Vistas las citadas disposiciones y la-Or
den de ’ 12 de mayo de 1943,

Este Ministerio, a propuesta de la S ec-. 
ción Central de Delegaciqnes de Trabajo, 
ha acordado conceder a don Evaristo 
Aller Tamargo la Medalla «Al Mérito en 
el Trabajo», en su categoría de plata de 
segunda clase.

Lo que comunico a V. fl. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1948.—-P. D., Car

los Pimlla Turiño. * *

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento,

ORDEN de 15 de julio de 1948 por la que
se concede la Medalla «Al Mérito en el
Trabajo» a don Ricardo Romero Cor
chado. 

limó. Sr.: > Visto el expediente trami
tado por la Delegación /de Trabajo de 
Cáceres, sobre concesión de la Medalla 
del Trabaja, a con  Ricardo Romero Cor
chado; y

Resultando que el Excmo. Ayunta
miento de Cáceres solicitó la concesión de 
la referida recompensa a favor de don 
Ricardo Romero Corchado, Oficial mayor 
de aquella Corporación, en la que ingre
só como meritorio, en atención a su ho
norabilidad, prestigio y laboriosidad 
ejemplar que puso de manifiesto en* cin
cuenta años de trabajos continuos y re
levantes';

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 

‘Trabajo de Cáceres. c o n . objeto de dar 
cumplimiento a lo prevenido en la Orden 
de 12 de mayo de 1943, emitió informe 
favorable ’ a la pretensión deducida ;

Considerando que la Medalla del Tra
bajo se creó por Decreto de 14 de marzo 
de 1942 con eMin de recompensar las cua
lidades excepcionales que en la esfera 
laboral puedan concurrir en cualquier 
clase de ‘ personas, estableciendo el Re
glamento de 25 de abril siguiente, en su 
articulo noveno, los méritos que püeden 
ser objeto de' tan preciado galardón. Y 
comprobada en el presente caso la cons
tancia laboral relevante de| presunto be
neficiario, le resulta de aplicación lo dis
puesto en el apartado j) del mencionado 
precepto;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, da conformidad con é l’ 

dictamen de la mencionada Junta Con
sultiva y a  propuesta de la Sección Cen
tral de Delegaciones de Trabajo, ha acor

dado conceder a don Ricardo Romero 
Corchado la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo» en su categoría de plata, de 
segunda ciase.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 11448.—P. D., Car

los Pinilla Turmo. '
limo. Sr. Subsecretario de este Depar- 

. tamento.

ORDEN de 15 de julio de 1948 por la que 
se concede a don Rafael Llobet 
Funosas la Medalla «Al Mérito en el Traba
jo», en su categoría de plata, de segun
da clase.

limó S r.: Visto el expediente tramita-- 
' do por la Delegación Provincial de Tra

bajo de Barcelona, sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo á dod Rafael Llobet 
Funosas; y , .

Resultando que la Empresa en que di
cho señor presta sus servicios, en el deseo 
de ver premiados los méritos que concu
rren en el mismo, solicitó para él la Me
dalla «Al Mérito en el Trabajo», va que 
en una dilatada vida de intensos trabajos 
durante más de cincuenta años demostró 
cumplidamente fidelidad, constancia y la
boriosidad relevante;

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Barcelona, con objeto de dar 
cumplimiento a lo prevenido en la Orden 
de 12 de mayo de 1943, emitió informe 
favorable a la* pretensión deducida;

Considerando que creada la Medalla 
del Trabajo por Decreto de 14 de marzo 
de 1942 con ¡el fin de recompensar las 
cualidades excepcionales que en La esfera 
del trabajo pueden concurrir en empresa
rios y trabajadores de toda índole, él Re
glamento de 25 de abril siguiente, en su 
artículo 9 -, indica los méritos que pue
den ser objeto de tan-preciado galardón; 
y comprobadas en el presente caso la fide
lidad constancia y laboriosidad relevan
tes de don Rafael Llobet Funosas, le re
sulta de aplicación lo dispuesto en los 
apartados g) y j) del mencionado pre
cepto :

Vistas las citadas disposiciones.
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la mencionada Junta Con
sultiva, y .a propuesta de la Sección Cen
tral de Delegaciones de Trabajo, ‘ha acor
dado conceder a don Rafel Llobet Fuño- 

' sas la Medalla «Al, Mérito en- el Trabajo» 
en su categoría de plata, de segunda 
clase.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
nocimento y afectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1948.—P. D., Car

los PLmlla Touriño.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para proveer una 

plaza de Administrador de Rentas Pú
blicas vacante en los Territorios Es
pañoles del Golfo de Guinea.

Hallándose vacante en la Delegación de 
Hacienda de los Territorios Españoles dt?l 
Golfo de Guinea una plaaa de Adminis-
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trador de Rentas Públicas, dotada en el 
Presupuesto Colonial vigente con pese
tas 8.400 de sueldo, 16.800 pesetas de so
bresueldo y 2.000 pesetas de gratificación, 
anuales, se saca a concurso su provisión 
entre Jefes de Negociado de segunda clase 
de la- Escala Técnica del Cuerpo G eneral 
de Adm inistración de la Hacienda Públi
ca que no hayan cum plido.cuarenta años 
el día en que term ine el plazo de presen
tación de instancias.

% Las campañas serán de dieciocho me
ses, transcurridos los cuales ei funcionario 
tendrá derecho a seis meses de licencia 
en la Península, con el total del sueldo 
y sobresueldo. El viaje, desde el puerto 
de embarque a la Colonia y viceversa, será 
de cuenta del Estado, en cámara de pri
mera clase, a favor del funcionario y su 
fam ilia ; sujetándose, además, a las con
diciones ' prevenidas en .el v igente Esta
tuto General del Personal al Servicio de 
la Adm inistración Colonial de 9 de ábril 
de 1947.

Los solicitantes deberán-dirigir sus ins
tancias a la Dirección General de M arrue
cos y Colonias, durante el plazo de treinta 
días naturales, contados a . partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L ES
TAD O .

A cada instancia ódeber^n acompañarse 
los documentos siguientes!

a ) T ítu lo  o fic ia l y  hoja de servicios o 
documentos equivalentes.

b) Certificación  de nacim iento, debi
damente legalizada, si no está expedida

. dentro del territorio  de Madrid.

c) Certificación médica Acreditativa de 
que di aspirante reúne las condiciones 
físicas necesarias para resid ir en clim a 
tropical; y

d ) C u a n t o s  documentos consideren 
oportunos a los efectos de justificar m a
yores méritos.

M adrid. 9 de agosto de 1948.*—El D i
r e c t o r  general, P. O., José M artos.—Con

form e; El Subsecretario, P, O., José D íaz 
de Villegas.

M.° DE LA  G O B E R N A C IO N

Dilección General de Administra
ción Local

Convocando concurso para proveer en  

propiedad  las plazas vacantes de Se
cretarios de A d m in is tra ción  L o ca l de 
segunda ca tegoría .

Resuelto defin itivam ente el concurso 
convocado por Ordenes de 27 de m ayo y 
18 de junio de 1946, existen en la actua
lidad gran número de vacantes, produ
cidas unas .con posterioridad a la con
vocatoria de aquél, y otras como resultas 

^del mismo, que hace necesaria su pro
visión en propiedad con la finalidad de 
ñorm alizar cuanto antes la vida adm i
n istrativa de los Municipios interesados, 
dotándolos d e . personal com petente que, 
al margen de la accidentalidad, presten 
el más eficaz rendim iento.

En su virtud,- y en cum plim iento de lo 
dispuesto en la -Ley de 23 de noviem bre 
<¿e 1940, Decreto de 16 de octubre de' 1941, 
Orden de 11 de noviem bre del mismo 
año, y demás disposiciones aplicables,

Esta D irección GéneraL ha acordado 
y dispuesto lo siguiente:

Prim ero, a ' partir de la publicación 
de la presente. Orden en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D EL E STA D O  se tiene por 
convocado concurso para la provisión en

propiedad de las plazas vacantes de Se
cretarías de Ayuntam iento de segunda 
categoría que figuran en la relación que 
se inserta al fina l de esta convocatoria.

Segundo. Tertfcrán derecho a tomar 
parte en el concurso todos,los que lo ten
gan reconocido en la legislación- vigente, 
figuren  incluidos en el Escalaron de Se
cretarios de segunda categoría de 12 de 
agosto de 1941.0 tengap probado su de
recho a figurar en él; soliciten las va
cantes y justifiquen su derqcho a ellas, 
de acuerdo con lo que se dispone en 
esta convocatoria. Igu a lm en te . tendrán 
derecho a tom ar parte en el concurso ¡ 
los Secretarios de segunda categoría que 
ingresaron al servicio de Corporaciones 
locales de las provincias catalanas al 
am paro de disposiciones dictadas en v ir
tud de su régim en especial, siem pre que 
cumplan .los requisitos exigidos en el 
apartado ia) del artículo prim ero en re
lación con el tercero del Decreto de este 
M in isterio d e  16 de octubre d e . 1941.
. Tercero. Se concede un plazo de trein- 

-ta d ías 'háb iles, a contar del siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, para que los interesados presenten 
las instancias solicitando tom ar parte en 
el concurso. Serán d irigidas al ilustrisi- 
mo señor D irector general de Adm in is
tración Local, ' y  su presentación deberá 
efectuarse personalm en te  en el Negocia
do de Secretarios de segunda categoría 
d£ esta D irección G enera l (por el pro
p io concursanteV por in term edio  Üe per
sona expresam ente autorizada; por un 
G estor Adm in istra tivo  colegiado, o por 
conduqto del C o legio  N acional de /Secre
tarios, In tervep tores y „D epositarios).

El Negociado podrá rechazar de pla
no, en el acto de ia presentación, toda 
docum entación que no venga completa, 
y desde luego no se adm itirán documen
taciones por correo, ni derechos por giro.

Cuarto. La  redacción de las instan
cias habrá de ajustarse, necesariamente, 
al m odelo que se inserta, haciéndose 
constar por interesado, con toda pre
cisión, Jos dantos correspondientes, y caso 
de no concurrir en él alguno de ellos, lo 
expresará así en el lugar respectivo.

Qmnto. Será indispensable acompar 
ñar a la solicitud la documentación si
gu iente: Los Secretarios que en el m o
m ento de form u lar su petición se en
cuentren desem peñando plaza en pro
piedad, deberán unir a la instancia, rein- 
'tegradá con póliza de • 1,50 pesetas, tan
tas fichas en cartulina o papel cartón 
(sin rein tegro alguno) con form e al m o
delo que se inserta, tam año 24 x 17 cen
tímetros. como vagantes solicité, más 
una. Esta últim a ficha quedará en el 
Negociado respectivo ,,y  al reverso de la 
misma se han de relacionar y numerar 
todas las vacantes que soliciten, por el 
orden de preferencia que se señalé en la 
instancia, e indicando tam bién la  • pro
vincia a que pertenecen.

Los que, p o r . cualquier circunstancia, 
no se hallen desem peñando actualm ente 
plaza en propiedad, \ deberán presentar, 
además de los docum entos anteriores, 
certificación de antecedentes penales y 
de conducta, expedida por el A lcalde- 
Presidente del Ayuntam iento donde cons
te el interesado' em padronado como re
sidente, con dos años de antelación.

En todas las fichas han de consignar
se los. datos que se piden, y cualquier 
omisión o inexactitud en las mismas pue
den m otivar la exclusión del. concurso, 
independientem ente de cualquier otra 

/ responsabilidad en que pudiera haberse . 
incurrido por» falsedad.

Los Secretarios a que hace referencia 
el párra fo  segundo del articulo segundo 
de esta Orden justificarán  hallarse com-
a

prendidos en el Decreto do 16 de octu
bre de 1941. con las oportunas certifica
ciones de los servicios prestados, sin per
ju icio de aquellos documentos que la D i
rección General esi .m e precisos en jus
tificación del derecho que invoquen. Los. 
que tengan rem itidas estas certificacio
nes para la form ación del Escalalón de- * 
Unitivo, mandado lorm ar por C ircular 
de esta D irección de H de marzo de 1948, 
quedan exentos do esta obligación.

Sexto. A l ob jeta de sulragur los gas
tos que origine este concurso, los soli
citantes, al presentar sus instancias, sa
tisfarán quince pesetas en concepto de 
derechos.

Séptimo. Cada concursante podrá so
lic itar librem ente * una o varias plazas, 
indicando el orden de preferencia en las 
mismas.

Octavo. ¿Se estimarán como preferen
tes, pata la adjudicación de cada vacan
te, los méritos establecidos en la Ley 
de 23 ae noviem bre de ltKO, ^11 de d i
ciembre de 1942 y demás disposiciones que 
los regulan.

Noveno. Ei concursante en quien re
cayere el nom bram iento y no se presen
tase a tornar posesión de su cargo sin 
causa justificada, que. solamente sera 
apreciada por la D irección General, en 
el plaza de treinta días desde la publi
cación los nombram ientos defin itivos 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E S T A 
DO, se cdnsiderará que renuncia al car
go, bien entendido que M mero hecho de 
solic itar tom ar parte en el concurso im 
p lica la aceptación de la Secretaria para 
la que fué nombrado y la renuncia de 
cualquier otro cargo que desempeñe en 
la Adnñnistración municipal o provin 
cial.

La  am pliación o anidación de las pla
zas solicitadas, así como su variación en 
el orden de preferehcia, ha de efectuar
se necesariamente dentro del plazo se
ñalado para la, presentación de instan-, 
cías. /

Décimo. Los Secretarios de segunda 
categoría que aspiraren a. tom ar paité  
en el prim or concurso de tercera que 
se anuncie sólo podrán hacerlo siempre 
y cuando acrediten previam ente que han 
solicitado todas las vacantes que se 
anuncian en el presente concurso para 
su provisión en propiedad de la catego
ría  • a que pertenecen; condicionado su 
derecho al cum plim iento d$ las circuns
tancias que exige el párra fo segundo del 
articulo 160 de la vigente Ley M unici
pal de -31 de octubre ’ de 1935. "

Undécimo. El concursante que fuere 
designado para el desempeño de una 
plaza no podrá tem ar parte en nuevo 
concurso hasta que hayan transcurrido 
dos años desdo su nom bram iento con 
carácter defin itivo.

Duodécimo. Cerrado el p lazo de • ad
misión al concurso, este Centro d irecti
vo visará las docum entaciones - presen
tadas, asi como las copias de las decla
raciones, para su 'rem isión  a in form e de 
cafia Corporación afectada. A l cotejar 
unas y otras se consignara de oficio l;js 
observaciones y m odificaciones oportu
nas sobre inexactitudes o. fa lta  de Al
guno de ios requisitos exigidos para to 
rnar parte en el mismo, y si la impor
tancia de las que aparecieran lo acon
sejare, podrá decretarse la exclusión dél 
Concursante. .

Décimqtercero. Los G oberm dores ci
viles ordenaran la inmediata inserción 
de la presente convocatoria en el «B o- 
létín  O fic ia l» de las provincias respecti
vas, cuidando, asimismo, los. Alcaldes, de 
la publicación de esta Orden en la fo r 
ma acostumbrada.

M adrid, 26 de ju lio  d e ’ 1948.— El D irec
tor gen era l,. J.osó Fernández Hernando.
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M IN ISTER IO  DE ED UCACIO N  
N A C IO N A L  

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a oposición  la cátedra de 
<<Análisis qu ím ico  aplicado y B rom ato
lo gía» de la Facu ltad de Farm acia  de 
la Universidad de B arcelona.
En cumplimiento de lo dispuesto en  

Orden de esta fecha.
Esta Dirección General ha acordado 

que se anuncie, con arreglo a lo dispues
to en el articulo 58 de la Ley de Orde
nación de la Universidad Española, de 
29 de julio de 1943, para su provisión 
en propiedad, por’oposición directa, turno 

• Vínico, la cátedra de «Análisis químico 
aplicado*y Bromatoiogia» de la Facultad, 
de. Farmacia de la Universidad de Barc?- 
lona, dotada con el sueldo anual de en
trada de doce mil pesetas.

Para ser admitidos <i estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente, de 
25 de junio ele 1931, en cuanto no este 
afectado por la referida Ley y en otras 
disposiciones:

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años de . 

edad.
3.a No hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercer cargos públicos.
* 4.a Estar en posesión del titulo de
Doctor, que exige la . legislación vigente 
para el' desempeño de la vacante, o del 
certificado de haber abonado los dere
chos de expedición del mismo.

5 a Presentar un trabajo científico es
crito expresamente para la oposición.

6.a Concurrir en los aspirantes citah 
quiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docen
te o investigadora efectiva durante dos 
años como minimo, en Universidad del 
Estado, Institutos de Investigación o P ith 
ícsionnles de la misma, o del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas

b) Ser Profesor numerario do Escuela 
Especial Superior o Catedrático de Cen
tros Oficiales do Enseñanza Media.

c) Haber aprobado .con uno o más vo
tos oposiciones a cátedras de Universidad.
. d) Tener reconocido el derecho a opo

sitar en el turno de Auxiliares va por 
haberlo sido o por haber estado pen- - 
sionado por la Junta de Ampliación de 
Estudios

Las circunstancias expresadas en !os- 
t apartados c> v d) tendrán que haber con

currido en los aspirantes con anteriori
dad a 31 de julio de 1943. fpeha en que 
se publicó la Ley de Ordenación Uni
versitaria. conforme sp dispone en la Or
den ministerial de 2 de febrero de 1946

7.a La firme adhesión a los Principios 
fundamentales del Estado, acreditada me
diante certificación de la Secretaria Ge
neral del. Movimiento.

8.a La' licencia del Ordinario?* respec- 
^  tivo cuando se trate de eclesiásticos

9.a Los aspirantes • femeninos acredi
tarán hab^r realizado el «Serviéio Social 
de la Mujer» q, eh otro caso, la exención 
del mismo

10 Los aspirantes que hubieren pert<> 
necido al Profesorado en cualquiera de 
sus* gnflios. o que havan sido funcionar 
rios públicos, antes del 18.de julio de 1936 
presentarán Al certificado de depuración 
correspondiente, v aquellos en quienes no 
concurrieran ninsruha de ambas circuns
tancias presentarán una declaración ju
rada de no estar vcomprqpdidos en dicho 
caso.

Con la instancia se acompañarán tos si
guientes documentos: 

a> Certificación del acta de nacimien
to, legalizada v legitimada en su casó 
, b) Certificación del ^Registro Central 
de’ Petados v Rebeldes. s

c>; Título de Doctor o certificado de 
haber anrobado los ejercicios correspon
dientes para' la obtención del mismo.

d) Certificado de depuración o decla
ración jurada, indicada en la condición 
décima.

e> Certificación de firme adhesión a 
los principios dél Nuevo Estado, expedi
da por la Secrétana ■ General del Movi
miento.

i> £1 trabajo científico a, que se re
fiere la condición quinta de este anuncio.

g) La certificación o prueba documen
tal de los extremos indicados en la con
dición sexta. .

h) Los aspirantes unirán certificación, 
expedida por la Delegación Nacional u 
Organismo' autorizado, en la que conste 
haber realizado el «Servicio Social de la 
Mujer», o la exención de éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentaran la expresa autorización 
de s\̂  Prelado respectivo para poder con
currir a esta oposición.

j 1) , A la instancia deberán también 
unir'el resguardo de haber satisfecho diez 
pesetas en metálico por derechos de for
mación de expediente (Orden de 14- de 
mavp de 1940), y ante el Tribunal jus
tificarán, por medio del correspondiente 
recibo, que han- abonado 75 pesetas en 
metálico por derechos de oposición, a 
que hace referencia la Real Orden de 
12 de marzo de 1925. Dichas cantidades 
deberán ser abonadas eh la Habilitación 
de este Ministerio. .

En cumplimiento dé lo dispuesto en 
él articulo tercero del Reglamento de 25 de 
junio de 1931, y bajo pena de exclusión, 
las,,instancias habrán de dirigirse preci
samente a este Ministerio, en ei plazo 
improrrogable de sesenta diás-naturales, 
a contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en ei BOLE
TIN OFICIAL? DEL ESTADO.

Tocias las solicitudes que lleguen al Re
gistro general del Departamento una vez 
caducado el plazo de presentación serán 
consideradas como fuera de éste y, en 
consecuencia, excluidos de la. oposición 
sus firmantes.

El referido plazo se entenderá amplia
do en ocho días para la recepción de 
instancias de aspirantes residentes en las 
islas Canarias y Posesiones pspañolas de 
Africa

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las tyhcitudes, acompañadas de 
los documentos anteriormente expresados, 
no siendo válidas' las peticiones en las 
que se haga referencia a documentación 
presentada en expediente de oposiciones a 
otras cátedras

No se admitirá» después otras solicitu
des documentadas que aquellas que los 
aspirantes o los Centros por los que se 
cursen havan depositado en alguna ad
ministración de Correos v se acredite, me- 
diante el oportuno recibo, que lo han 
hecho en pliego certificado v dentro del 
plazo suficiente para que puedan llegar 
al Ministerio a su debido tiempo

El presente anuncio deberá publicarse 
en el «Boletín Oficial» de las provincias 
V en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes, lo cual se ad
vierte para que las autoridades respecti
vas dispongan desde luego que asi se ve
rifique sin más que este aviso.

Madrid. 7 de iulih de 1948 —El Direc
tor general, Clavetano Alcázar.

Dirección General de Enseñanza 
Media

(Sección de Construcciones Escolares)
Anunciando subasta para constru ir en 

A lfa f ar (V a len c ia ) un ed ific io  con des
tin o  a Escuelas graduadas.

Por Decreto de 9 de julio, publicado en 
el BOLETIN QFICIAL DEL ESTADO de 
21 de julio de 1948, se aprobó el proyecto 
para* "construir en Alfafar. provincia de 

"valencia, uh edificio de nueva planta con 
destino a Escuelas graduadas. '

En su virtud, este Ministerio ha dis
puesto que se anuncie la celebración de 
subasjpa pública el día 17 de septiembre, 
para la adjudicación del servicio al me
jor postor, con arreglo a las siguientes 
condiciones: -

Primera. El objeto de la subasta es el 
de la adjudicación de las obras de cons
trucción de un edificio de nueva planta 
en Alfafar (Valencia) con destino a Es
cuelas graduadas, vcon un presupuesto de 
contrata dé 577.619,86 pesetas.

Segunda. A partir del día 10 de agos
to, a las doce horas, comienza el plazo 
para la admisión de proposiciones, que 
terminará el día 6 de septiembre, a la 
una de la tarde. Las proposiciones! de
berán ser presentadas, durante las horas 
hábiles, en las Delegaciones Administra
tivas de Enseñanza Primaria de cualquie
ra provincia, o en la Sección de Cons
trucciones Escolares del Ministerio de 
Educación' Nacional.

Los proyectos completos yv los pliegos 
de condiciones’ estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcción^ Escolares 
del Departamento y en la Delegación Ad-, 
mráistrativa de la provincia de Valencia.

Tercera. Las proposiciones se ajusta
rán al modelo que a continuación se in
serta, irán extendidas en papel de 4,50 y 
se presentarán bajo sobre cerrado y fir
mado por el splicitante, haciendo constár 
en él que ‘ se entrega intacto, acompa- 
ñrando en otro, abierto, los correspondien
tes resguardos justificativos de haber 
consignado en la Caja General de Depó
sitos ó en alguna Sucursal de la misma 

*ua cantidad de 11.552,34 pesetas, en con
cepto de depósito provisional:

‘Asimismo deberá acompañarse:
T.° Recibo de la 'Contribución o certifi

cación de la Administración de Rentas, 
acreditativa de que al anunciarse la su
basta, o ¿n él ajo o anterior, se ejercí^ 
industria» relaciofiada con la construc
ción.

2.° Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

3.a Cuando .se trata de personas ju
rídicas deberá acompañarse primera co
pia de la escritura- social, legalizada en 
su caso, así como documento fehaciente 
que acredite la personalidad • del que 
firme iá proposición en nombre de aqué
lla. También deberá acompañarse certi
ficación; expedida por su Director o Ge
rente, acreditativa de que a ninguno de 
los Consejeros' y personas que tengan 
en la misma cargo retribuido les alcan
zan las incompatibilidades establecidas 
en el Decreto de 12 de octubre de 1923.

Cuarta. La apertura de los pliegos 
presentados se verificará, en el despacho 

r del ilustrisimo señor Director general de- 
Enseñanza Primaria, el día 17 de sep
tiembre. a las doce horas. Antes de pro- 
cocer a, dicha apertura podrán los au
tores de las proposiciones, o sus repre
sentantes acreditados,' exponer las dudas 
que se les ofrezcan, pedif las aclaracio
nes que estimen por conveniente o ha
cer las protestas qu<¿ consideren ade
cuadas, no pudiéndose, una vez abierto 
él primer, pliego, admitir observación ni 
reclamación alguna referente . al acto.

A continuación se procederá ti abrir 
. los pliegos presentados, íhanifestándose 

por el Presidente de la Mesa la propo
sición que resulte más ventajosa, decla
rándose por'‘.aquél, adjudicado a la mis
ma. provisionalmente, el servicio, siem
pre que se ajuste a las condiciones de * 
la subasta.

Si dos o más proposiciones fueran 
exactamente iguales, se verificará, en ,el 
mismo acto, . licitación por pujas a la 
llana, durante quince minutos, entré sus- 
autores, y si subsistiera igualdad, se 'de
cidirá Id adjudicación por medio de 
sorteo.' • '

Terminado el acto se- devolverá a los 
lieitadores o sus representantes debida
mente autorizados, y en otro caso, por 
conducto de las Delegaciones Adminis
trativas que los hubiesen remitido, los 
resguardos de las fiamzas correspondien
tes, quedando retenido, hasta el otorr.i-
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miento de la escritura, únicamente, el 
del autor de la proposición a quien se le 
hubiera adjudicado provisionalmente la 
contrata.
 Quinta. Por el Ministerio de Educa

ción Nacional se hará la adjudicación 
 definitiva de la contrata, publicándose la 
correspondiente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá 
consignar como fianza, definitiva, dentro 
del plazo de treinta días, a contar des
de la publicación de la Orden de adjudi
cación, el tanto por ciento reglamenta
rio de la cantidad en que se le adjudi
que la contrata, ante la Tesorería Cen
tral, a disposición de este Ministerio en 
metálico o en efectos de la Deuda* del 
Estado, al tipo que para este objeto 
señalan las disposiciones vigentes.

La ■ escritura de adjudicación se otor
gará en Madrid, dentro del plazo ús 
treinta días, a contar desde L publica
ción de la adjudicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, ante el Nota
rio que se designe, a cuyo efecto el ad
judicatario presentará al mismo el res
guardo del depósito a que se refiere el 
párrafo anterior, para que s°a copiado 
íntegro en dicho documento. Asimismo 
se consignarán ,en la* escritura, las póli
zas justificativas de la compra de valo
res por parte del adjudicatario o . fiador.

En el mismo plazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción- del anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia Tespec- 
tiva. También son de su cuenta los ho
norarios del Notario autorizante del ‘acta, 
matriz y primera copia de la  escritura 
de contrata e impuesto de Timbre y De
rechos reales correspondientes.

Sexta. El plazo de ejecución de laá 
obras se fija en dieciocho meses.

Queda obligado el contratista a ase
gurar estás obras por el importe total 
de su cifra de adjudicación durante el 
mismo plazo de ejecución. La póliza ha
brá de extenderse Con la condición es
pecial de que, si bien el contratista la 
suscribe con dicho carácter, es reauisito 
indispensable que en caso de siniestro, 
una vez justificada su cuantía, el im
porte íntegro de la indemnización in
grese- en la Caia General de Depósitos, 
para Ir pagando la obra que • se recons
truya a medida que ésta se vaya reali
zando. previas las .certificaciones faculta
tivas. como los demás trabajos de la 
construcción.

Séntima. Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales en la forma 
que determinan las condiciones del pro
yecto y disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Madrid 10 de agosto de 1948.—El Di
rector general, R. de Toledo.

Modelo de proposición
Don ...... . vecino de  , • provincia

de .......  con domicilio ep la  de .......
número   enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día ......  y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para con
curriría la subasta de las obras de cons* 
trucción de un edificio de nueva planta
con destino a .......  en .......... provincia
de ....... cree que se encuentra, en situa
ción de acudir como licitador a dicha 
subasta. .

A este efecto se compromete a tomar 
a  su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones . (Si se desea hacer 
rebala en el tipo fijado se añadirá: «Con 
la rebaja del (en letra) por 100,
equivalente. a   (en letra) pesetas».)1

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio qüe hava 
de utilizar en las obras sean las* fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción na
cional.

<Fecha y firma del proponente)
1.419-A. a M
IN

IS
TE

R
IO

 
DE

 
OB

RA
S 

PU
BL

IC
A

S 
S

u
b

s
e

c
r

e
ta

r
í

a
 

M
ov

im
ie

nt
o 

de 
pe

rs
on

al
 

de
l 

Cu
er

po
, 

a 
ex

tin
gu

ir,
 

de 
A

ux
ili

ar
es

 
de 

Ob
ra

s 
Pú

bl
ic

as
, 

oc
ur

rid
o 

du
ra

nt
e 

el 
se

gu
nd

o 
tri

m
es

tre
 

de 
19

48

O
bs

er
va

ci
on

es

R
eg

la
m

en
to

 
7-

9-
18

Id
em

,

Id
em

,

Id
em

,

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

D
es

tin
os

 
pa

ra 
qu

e 
ha

n 
sid

o 
no

m
br

ad
os

A
ux

ili
ar

 
de 

2.*
 

cl
as

e.
 

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
de 

H
ue

sc
a.

A
ux

ili
ar

 
de 

3.
a 

cl
as

e.
 

O
or

as
 

Pu
bl

ic
as

 
de 

C
iu

da
d*

 
Re

al
 

...
...

...
...

...
..

. 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

A
ux

ili
ar

 
de 

2.*
 

cl
as

e.
 

Se
cr

et
ar

ia
 

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
..

A
ux

ili
ar

 
de 

'2
.a 

cl
as

e.
 

Se
rv

ic
io

s 
H

id
rá

ul
ic

os
 

de
l 

G
ua

di
an

a 
(M

én
da

) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
...

A
ux

ili
ar

 
M

ay
or

 
de 

3.*
 

cl
as

e.
 

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
de

M
ad

rid
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
A

ux
ili

ar
 

de 
3.

a 
cl

as
e.

 
Se

cr
et

ar
ía

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

A
ux

ili
ar

 
de 

1.* 
cl

as
e.

 O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
dé 

C
ác

er
es

. 
A

ux
ili

ar
 

de 
3.

;i 
cl

as
e.

 
Ex

ce
de

nt
e 

. .
..

..

D
es

tin
os

 
qu

e 
de

se
m

pe
ña

ba
n

• A
ux

ili
ar

 
de 

3.
a 

cl
as

e.
 O

br
as

 
Pú

bl
ic

as
 

de 
H

ue
sc

a.
. 

A
ux

ili
ar

 
de 

3.
a 

cl
as

e.
 

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
de 

B
ad

aj
oz

 
A

ux
ili

ar
 

de 
3.

a 
cl

as
e.

 
Se

cr
et

ar
ía

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

A
ux

ili
ar

 
de 

2.
a 

cl
as

e.
 

O
or

as
 

Pú
bl

ic
as

 
de 

C
iu

da
d

Re
al

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
-..

...
...

...
..

A
úx

ili
ar

 
de 

2.
a 

cl
as

e.
 

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
de 

Ja
én

 
..

.

A
ux

ili
ar

 
M

ay
or

 
de 

3.
a 

cl
as

e.
 

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
de

Hu
elv

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
..

A
ux

ili
ar

 
de 

1.a 
cl

as
e.

 O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
de 

M
ad

rid
.

A
ux

ili
ar

 
de 

3.
a 

cl
as

e.
 O

br
as

 
Pú

bl
ic

as
 

de 
Le

ón
 

...
Ex

ce
de

nt
e 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

.
j A

ux
ili

ar
 

de 
3.

u 
cl

as
e.

 
Se

cr
et

ar
ía

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

M
ad

rid
, 

31 
*de

 
jul

io 
de 

19
48

.—
El

 
Su

bs
ec

re
ta

ri
o,

 
F.

 
T

ur
el

l.

 
N

O
M

B
R

E
S

D.
 

Lu
is 

Ro
m

éu
 

Pl
an

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
."

D.
 

Fr
an

ci
sc

o 
So

sa 
Gu

ill
én

 
,, 

, 
D.

 
Pe

di
 o 

To
le

da
no

 
Ca

ta
lá

n 
...

...
..

i D.
 J

us
to

 
Sá

nc
he

z 
Qu

er
y 

...
...

...
...

...
.

D.
 

M
ig

ue
l 

Fe
rn

án
de

z 
Li

éb
an

a 
..

.

! D
. 

En
riq

ue
 

Av
alo

s 
Po

ns
 

...
...

...
...

...
...

| D
. 

R
af

ae
l 

Ri
añ

q*
 D

ua
rte

 
...

...
...

...
...

..

' D
. 

Bl
as

 
Ro

m
er

o 
M

ar
tí 

...
...

...
...

...
...

...
.

¡ D
. 

Sa
bi

no
 

A
nt

on
io

 
M

of
at

o 
Fl

o-
! 

ria
no

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D.

 
Lu

is 
V

áz
qu

ez
 

Fe
rn

án
de

z

M
ot

iv
o

As
ce

ns
o 

..
..

s.
 

Fa
lle

ci
m

ie
nt

o 
Tr

as
la

do
 

...
...

...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

.

Fa
lle

ci
m

ie
nt

o
i

A
sc

en
so

 
...

...
...

.j
Tr

as
la

do
 

...
...

.'
Re

in
gr

es
o 

...
 

'

E
xc

ed
en

ci
a.

..

F
ec

h
a

1 
ab

ri
l

9 
ab

ril
 

...
...

...
.

11 
ju

n
io

...
...

...
.

11 
Ju

ni
o 

....
....

..

11 
ju

n
io

...
...

...
.

11 
ju

n
io

...
...

...
.

12 
Ju

n
io

...
...

..

14 
ju

ni
o 

__
__

_
18 

ju
ni

o 
...

...
...

.

30 
Ju

ni
o 

...
...

...
.


